
ANO XXXIII 16 de septiembre de 1929 Número 1707
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Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de [a Comisión mu­
nicipal Permanente del dia 11 del actual.

S f.cretarìa; Estadística demográfica. — Subastas pendientes 
de celebración— Cementerios; Autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales, — Licencias expedidas por los 
Negociados 3." y 4.“. por la Sección de Obras de construcción 
en el Ensanche y por la Dirección de Aguas potables y residuarias. 
Anuncio de exposición del expediente iustmido para habilitiir im 
crédito.— Otro relativo al suministro de ieguis con destino al 
Cuerpo de Policía urbana.—Otros referentes al artículo 294 de 
las Ordenanzas municipales.

In t e r v e n c ió n ;  Estado demostrativo y balance de las operacio­
nes de contabilidad verificadas hasta fin del mes de agosto.—Ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del En­
sanche e interior.—Cotización en bolsa de los valores municipales.

O b r a s  HUNtcmAr.Hs: Las en eiecnción.
Poi.icía urbana: Denuncias y servicios prestados por la Guardia 

Municipal, — Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Juicios, visitas y comisos verificados por ias Tenencias de Al­
caldía.

C ementerios: Inliumacioiies verificadas del 3 al 9 de sep­
tiembre.

B oletín de C otizaciones: Suplemento número 1707.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipai Permanente
S e sió n  o rdin akia  d e l  día  1 1 d e  s e p t ie m b r e  d e  1929. 

¿■.rfracto.— Presidencia del Teniente Alcalde, excelentísimo 
Sr. D, Luis de Parrella y Bayo. —Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Chicharro, Fernández de Vicente, Ruiz de Ve­
lasco, Toledo, señorita Perales, Sres. Sanz Matarrmiz, León 
García y Conllaiit Valera.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos déla maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s ; 1 Quedar enterada de mía sentencia del 

Tribunal Supremo, fecha 2 de julio próximo pasado, confirma­
toria de la apelada, dictada por el provincial de lo Contencioso-

administrativo en 6 de junio de 1927, en el recurso interpue.sto 
ante el mismo por el Oficial segundo de Administración don 
Luis Díaz Pardeiro sobre revocación de acuerdos municipales 
de 14 de abril y 12 de mayo de 1926, por los que se le negó 
al reciiiTente el reconocimiento de antigüedad en la categoría 
indicada desde 26 de octubre de 1921 y el abono de la dife­
rencia de haberes desde ese día a 23 de noviembre de 1923 en 
que de hecho pasó a ocupar la categoría de Oficial segundo; 
y por cuya sentencia, estimando procedente la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada con carácter de perento­
ria por ei Ministerio fiscal, se desestima la demanda formulada 
por el referido Sr. Díaz Pardeiro contra los acuerdos de que 
se trata, sin hacer expresa condena de costas,

2 . " Quedar enterada de una comunicación de la Junta 
constritctora de la Ciudad Universitaria, fecha 4 del corriente, 
en la que expresa su agradecimiento a la Corporación munici­
pal por la aportación de 500.00Ü pesetas con que ha contribuido 
al expresado objeto,

3 . “ Aprobar una moción de ¡a Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en la que propone se conceda un crédito de 
250 pesetas con destino a la fiesta benéfica que en conmemo­
ración del XL aniversario de sn fundación celebrará la colonia 
española de Beziers el primer domingo de octubre, cuya suma 
se librará a favor de D. Andrés Serrate, y será cargo a! capí­
tulo XVn, imprevistos, del vigente presupuesto de gastos.

4 . ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en la que propone ia adhesión del excelentísimo 
Ayuutamieuto al homenaje que el Instituto iberoamericano 
proyecta tributar al excelentísimo señor Ministro de Trabajo, 
D. Eduardo Amiós, por sn ardua y patriótica labor al frente 
del Ministerio de su cargo, y contribuya con 100 pesetas a la 
suscripción iniciada para ofrendar a dicho señor un busto y un 
artístico álbum que contenga los nombres de todos los adheri- 
do,s; debiendo ser cargo dicho gasto al crédito consignado en el 
capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso,

5 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en la que propone se dirija al excelentísi­
mo señor Ministro de Hacienda respetuosa iiisfancia en solici­
tud de que se autorice al Ayuntamiento de Madrid para elevar 
a 23 céntimos kilogramo en vivo et tipo de gravamen señalado 
para las terneras en el Real decreto de 17 de enero de 1928, 
lo que permitirá al Ayuntamiento rebajar la actual tarifa de 
adeudo de ganado vacmio, que no guarda la debida analogía 
con la que servía de base para la trib^utación en canal - según 
resulta del estado demostrativo que se une a la moción—, y 
que ha dado lugar a que la cobranza del arbitrio de terneras 
por el peso en vivo sea muy inferior a la recaudación que hu­
biera obtenido el Ayuntamiento realizando el adeudo en canal, 
y en cambio, la tributación del ganado vacuno ha producido 
mayores ingresos, puesto que para el peso en vivo se ha apli­
cado el tipo máximo señalado en el referido Real decreto, y
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para la cobranza en cana) la cuota acordada por el Ayuntamiento 
era inferior a la autorizada en el artículo 457 del Estatuto Mu­
nicipal, cuyas diferencias de recaudación, que se indican, no 
han producido hasta la fecha ningún quebranto para los intere­
ses municipales,ya que la pérdida producida en las terneras ha 
sido enjugada con el beneficio logrado en el ganado vacuno.

6 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
0 del corriente, en el que, con referencia a la comunicación di­
rigida a la misma con igual fecha por el señor Arquitecto Direc­
tor de Fontanería, en cumplimiento a lo que deterrr.ina el acuer­
do municipal de 22 de mayo último, dando cuenta de que veri­
ficado el replanteo de los evacuatorios correspondientes a! 
I’arque del Oeste y paseo de Rosales, se ha advertido que la 
calidad del terreno no permite emplear el sistema de cimenta­
ción que está previsto en el proyecto, así como que la longitud 
de los desagües consignados en el presupuesto es iuferior a la 
necesaria, toda vez que la elección del terreno había sido pos­
terior a la fonnadón del proyecto y que por todo lo cual había 
ordenado la suspensión de los trabajos, y atendidas las razo­
nes expuestas por dicho facultativo y la urgencia en realizar las 
obras de construcción de que se trata, la Alcaldía dispone que 
sin demora alguna se proceda por el expresado señor Arqui­
tecto Director de Fontanería a formular presupuestos adicio­
nales para ser sometidos a conocimiento y resolución de la 
Corporación municipal; pero sin perjuicio de ello, y para evi­
tar retrasos que contravienen los deseos del excelentísimo 
Ayuntamiento y las demandas del vecindario, propone asi­
mismo que, en tanto recaiga el acuerdo municipal a que haya 
lugar respecto a los expresados presupuestos adicionales, no 
se interrumpan las obras de referencia, sino que continúen 
realizándose, aunque limitando su ejecución a las estrictamen­
te indispensables para que no sufra una demora perjudicial y 
lamentable el establecimiento del servicio de que se trata.

7 . “ Se dió cuenta de un informe del Negociado de Perso­
nal, fecha 24 de mayo del corriente año, en el que, con la con­
formidad de la Secretaria y de la Alcaldía Presidencia, propone 
se conceda a D. Martín Padiola licencia ilimitada con carácter 
de excedencia voluntaria eii el cargo de Jefe del personal me­
cánico y de talleres del Servicio de Limpiezas, con arreglo a) 
artículo 114 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, en rela­
ción con las bases aprobadas en 8 de abril de 1910, de especial 
aplicación al caso, según ordena el Estatuto de funcionarios 
vigente en cnanto no se oponga al mencionado artículo 114, y 
toda vez que no aparece que el referido señor se halle some­
tido a expediente ni incurso en responsabilidad deducida del 
ejercicio de su cargo; debiendo el interesado, caso de reingre­
sar, ocupar el mismo puesto eu el escalafón que el que disfrute 
en la actualidad.

A continuación se dió cuenta de un informe del Pleno de 
señores Letrados consistoriales, fecha 5 de agosto último, en 
el que ratifican y hacen suyo el emitido por el Letrado señor 
Llovet en 19 de julio anterior, como consecuencia de acuerdo 
adoptado en la sesión de la Comisión municipal Permanente 
de 5 del mismo mes, por el que se requirió el dictamen de la 
Asesoría jurídica, y en cuyo informe fundamenta esta depen­
dencia su opinión favorable a la aplicación al caso presente 
de) artículo 114 del Reglamento de empleados municipales 
aprobado por Real decreto de 22 de agosto de 1924, en rela­
ción con el número 3 del artículo 32 del mismo Reglamento, 
por estimar que no existiendo, según informe del Negociado 
de Personal, disposición exactamente aplicable al caso en el 
Reglamento del Cuerpo, habrá que acudir para resolverlo al 
Estatuto de funcionarios administrativos de este Ayuntamien­
to de 24 de marzo de 1927, cuyas disposiciones son aplicables 
a los funcionarios facultativos, técnicos y subalternos, mientras 
se dictan los correspondientes reglamentos para éstos, según 
previene la última de sus disposiciones transitorias o al refe­
rido Reglamento de 22 de agosto de 1924, pero nunca a las 
Bases de 8 de abril de 1910, que sólo pueden ser aplicables en 
los especialisimos casos en que las mismas hubieran creado un 
derecho que después se traiga a discusión; pero que, determi­
nándose por el expresado Estatuto de funcionarios, en su 
articulo 19, que la excedencia por enfermedad o voluntaria se 
concederá a todo funcionario que la solicite sin  s u e ld o  y  p o r  
tiem p o  no m en or d e  un añ o, añadiendo que el tiempo que 
permanezca en esa situación no será de abono para la anti­
güedad, ascenso ni jubilación y conservará el número que 
tuviere en su categoría dentro del escalafón al tiempo de su

salida, ocupándolo a su reingreso eii el mismo, considera la 
mencionada Asesoría que este precepto se refiere a los emplea­
dos que constituyen una categoría, pero no a los que son 
únicos en ella, a los cuales no puede aplicárseles, en conse­
cuencia de todo lo cual se deduce que para resolver el caso 
de! Sr. Badiola hay que acudir al articulo 114 del Reglamento 
tantas veces citado, que previene que los reglamentos de cada 
Corporación determinarán el régimen de Hceudas aplicables 
a sus empleados de todas clases, añadiendo que, como mínimo,
lia de reconocerles el derecho a .............  y a  licencia ilimitada
con carácter de excedencia voluntaria en e! caso y con los 
requisitos que previene el número 3 del artículo 32 del mismo 
Reglamento, que dispone que los Secretarios de Ayuntamiento 
podrán hacer uso de licencia por excedencia voluntaria, en 
cuyo caso se procederá a ia declaración de la vacante y ai 
nombramiento por concurso, entendiéndose que el interesado 
renuncia al cargo que desempeña, quedando en libertad de 
optar a los concursos que le convengan después de tratiscnrri- 
do iin año en esta situación. _

Y previas maiiifesíaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente acordó, separándose del criterio susten­
tado por la Asesoría jurídica, conceder la excedencia de que 
se trata con arreglo a lo determinado en el articulo 19 del Esta­
tuto de funcionarios administrativos, aplicables a los facultati­
vos y técnicos, y por tanto sin que el interesado tenga que 
someterse a nuevo concurso para su reingreso, siempre que la 
plaza subsista y esté vacante,

8 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en el que propone, en uso de las atribucio­
nes que le están conferidas, el nombramiento deD . Vicente 
Montáñez Rosa para el cargo de carpintero del Servicio contra 
incendios, con el haber anuai de 3.100 pesetas y carácter inte­
rino, en los términos que previenen los artículos 247 y 101 del 
Estatuto y Reglamento vigentes,

9 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 
del corriente, en el que propone, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas, el nombramiento de D. Juan Antonio Ro­
dríguez para el cargo de Oficial vidriero del Servicio contra In­
cendios, con el mismo haber y carácter interino que el anterior,

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 0 
del corriente, en el que propone, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas, quede sin efecto el nombramiento de Cela­
dor de segunda clase de Mercados interino hecho a favor de don 
Mariano Borria!, y en su lugar sea nombrado D. José González 
Gómez, también con carácter interino y haber anual de' pese­
tas 2.500, en los términos que se indican para los anteriores.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, y toda vez que én el vigente presupuesto 
de gastos del Interior no existe crédito expreso al que poder 
aplicar el gasto que supone la concesión de 2.500 pesetas 
anuales de gratificación al Cajero de los Servicios comerciales 
del Matadero, por encargársele de las funciones de la suprimi­
da plaza de Recaudador de dicha dependencia, propone la 
habilitación del crédito preciso con cargo al remanente o exce­
so de 4.215.076,11 pesetas, resultante d éla  liquidación del 
presupuesto de 1928, formándose un nuevo concepto en el ca­
pítulo V, artículo 2 °  del vigente presupuesto dé gastos, inte­
resándolo después del número 161, que es el destinado al pago 
de haberes al personal de recaudación, con el epígrafe de «Gra­
tificación al funcionario que desempeña el cargo de Cajero de 
los Servicios comerciales del Matadero, por las funciones de 
recaudación de derechos del mismo».

12. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. José María Villazón Peña, con sii esposa dona Antonia 
Egiiren Peña, hija doña Antonia Villazón Eguren y hermana 
doña Margarita Villazón Peña, a Sierrapando (Santander).

O R D E N  D E L  D i A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Ensanehe
13. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 

una parcela ¡nedjficable comprensiva de 18,97 metros cuadra­
dos que posee la Villa como procedente del suprimido camino 
de la Fuente del Berro, al solar que D. Fernando Buñue! y

J
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Fraile posee con fachada a la calle de Lonibia, hoy de Mài- 
quez, denti o de la manzana 342 del Ensanche, cuya parcela 
está situada entre el referido solar y ¡a casa minierò 109 de la 
calle de Coya, al precio señalado por los Arquitectos muni­
cipales correspondientes, y aceptado por el propietario de 
70,84 pesetas metro, que hace un total de 1.343,83 pesetas, 
que deberá ingresar el Sr. Buñuel en los fondos del Ensanche, 
previamente al otorgamiento de la correspondiente escritura, 
una vez que sea inscrita la posesión de la parcela de referencia 
a favor de Madrid en el Registro de la Propiedad del Me­
diodía, al que pertenece.

14. Expropiar a' doña 3’eresa Melero Cid y su esposo 
D. Antonio Jiménez Bocero, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, una parcela de 48,46 metros cuadrados que se les 
toma para la Avenida de Menéndez Pelayo de su finca mime­
ro 77 de dicha vía, con vuelta a la calle de Valderribas, bien 
contenga dicha superficie o la que resulte de la rectificación 
definitiva, que, si procede, deberá hacer el Arquitecto de la 
tercera sección del Ensanche, con vista de tos títulos de pro­
piedad; aceptar el valor de 65,68 pesetas metro cuadrado de 
la indicada parcela fijado por el excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia en su resolución fecha 16 de agosto 
último, que tuvo entrada al siguiente día en las oficinas imiiii- 
cipales; apropiar a dichos señores los 6,79 metros cuadrados 
que componen las dos parcelas propiedad de la Villa determi­
nadas por tal concepto en el plano formado por el Arquitecto 
municipal con fecha 18 de julio de 1922 al señalar las alinea­
ciones oficiales del solar a que se agregan con fachada a las 
dos indicadas vías, al mismo precio de 65,68 pesetas metro 
cuadrado, fijado también en la resolución gubernativa de refe­
rencia; que previa liquidación por la Intervención, y una vez 
ocupado el terreno, se otorgue la correspondiente escritura, 
abonando a ios propietarios la cantidad que resulte a su favor, 
en efectivo metálico, con cargo a la partida que para tales 
ateaciones figure en el presupuesto del Ensanche, siempre que 
justifiquen la libertad de cargas de su terreno y una vez que 
sea inscrito a favor del Ayuntamiento el apropiadle en el Re­
gistro de ia Propiedad correspondiente; y que en el caso de 
que la Comisión municipal Permanente no se halle conforme 
en ia adopción de los anteriores acuerdos y opte por entablar 
recurso coritencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra la valoración del excelentísimo señor Gobernador civil 
de 16 de agosto último, habrá de formalizar su interposición 
a d  catiteiam  y entra tanto decida respecto al particular el 
Ayuntamiento Pleno, antes del plazo de un mes, que expira 
en el presente caso el dia 17 de! actual, teniendo en cuentEi el 
informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente,

15. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, con 
motivo de la jubilación del Jefe de Administración de tercera 
clase de! escalafón del Ensanche D. Alfonso Giráldez Gu- 
rowski, acordada por la Comisión tnunidpal Permanente en 21 
del pasado mes de agosto, con las modificadonescorrespoiidien- 
tes por lo que respecta a los nombres de ios funcionarios com­
prendidos en la propuesta a que dió lugar el expediente de ju­
bilación del referido señor, quefué retirado en 19 de junio para 
aclarar algunos extremos que al presente ya lo han sido, y a 
causa de que, en el periodo de tiempo transcurrido entre la re­
tirada de! citado expediente y la resolución definitiva acerca 
de la jubilación del Sr. Giráldez, se ha producido ima vacante 
en el mismo escalafón, por excedencia del oficial de segunda 
ciase D, José Blanco, como consecuencia de la cual el Ayun­
tamiento ha aprobado, en sesión de 28 de agosto último, la re­
glamentaria propuesta dé corrida de escalas, en la que figuran 
algunos nombres que aparecen en el dictamen origen de este 
expediente, que tienen que ser sustituidos por los que siguen 
inmediatamente eti sus respectivas categorías:

Primero. El ascenso a Jefe de Admiiiistradóii de tercera 
clase del Ensanche, con el haber anual de lO.ÜüO pesetas, de 
D. Leopoldo María de Mesa y Díaz, número uno de los Jefes 
de Negociado de primera clase. '

Segundo. El ascenso a Jefe de Negociado de primera cla­
se, con el haber anual de 8.000 pesetas, de D, Mariano Barber 
Sánchez, número uno de los Jefes de Negociado de segunda.

Tercero. El ascenso a Jefe de Negociado de segunda cla­
se, con el haber anual de 7,000 pesetas, de D. Arturo Hernán­
dez Conde, número uno de los Jefes de Negociado de tercera.

Cuarto. El ascenso a Jefe de Negociado de tercera clase,

con el haber anual de 6.000 pesetas, de D, Eduardo Vela del 
Castillo, número uno de los Oficiales de primera dase.

Quinto. El ascenso a Oficial de primera clase, con e! haber 
anual de 5,000 pesetas, de D. Andrés del Pozo Naranjo nú­
mero uno de los Oficiales de segunda.

Sexto. El ascenso a Oficial de segunda clase, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, de D. Angel Aguilar Calderón, número 
uno de los Oficiales de tercera.
j  amortización de la plaza que resulta vacante
de Oficial de tercera clase.

Octavo, La aplicación de las 6.000 pesetas resultantes, 
de conformidad con los acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente y del Ay LI uta miento Pleno de 30 de junio y 16 de julio 
de 1927, a continuar ios beneficios de mejora de sueldo eii los 
funcionarios que corresponde, con arreglo al tumo de radios 
establecido y aprobado, en la siguiente forma:

Radio número 4 , -O ficia l primero D, José Castro Ro­
dríguez.

Radio número 5. - Oficial segundo D, Tomás Nieto Car- 
líiona.

Radio número 6. -  Oficial segundo D. Luis Díaz Gigante.
Radio número 7 .—Oficial segundo D. Luis Portóles Fer­

nández,
Radio número 8 .—Oficial tercero D. Luis Ducompte Mo- 

nerris.
Radio número 9 .—Oficial tercero D. Antonio Olmeda Al- 

mazáu; en la proporción de 1.000 pesetas anuales a cada uno 
de ellos, con carácter permanente y a efectos pasivos, y

Noveno. Que todos los anteriores acuerdos tengan sus 
efectos a partir del día 22 de agosto último, siguiente al eii que 
acordó la Comisión municipal Permanente la jubilación del Jefe 
de Administración de tercera clase del Ensanche D. Alfonso 
Giráldez Gurovi^ski.

16 a 19. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones se­
ñaladas, documentos técnicos presentados suscritos por los Ar­
quitectos correspondientes, reglas marcadas en las Ordenanzas 
mimicipales y demás disposiciones aplicables al caso:

A D. Antonio Ruiz de León, para construir una casa y un 
garaje en el solar número 93 de la calle de San Bernardo, ad­
virtiéndose que deberá solicitar el interesado iudependienter 
mente la correspondiente licencia para el ejercicio de la indus­
tria que se trata de establecer.

A D. José María Aman, para construir tres naves interio­
res, utilizando en parte el muro de cierre que hace fachada, en 
el solar número 68 de la calle de Torrijos, con la misma adver­
tencia que se indica para el anterior asunto.

A D. Miguel ,Gálvez, para ampliar la finca sita en la calle 
de Abtao, 4, construyendo mías naves con vivienda eti el patio 
de la misma, con sujeción a las reglas relativas al saneamiento 
de viviendas y con lá misma advertencia que se indica para 
los anteriores asuntos.

A D, Delfín Delgado y González, como Subdirector de la 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para construir una caseta 
de trausformacióu y distribudóii de energía eléctrica en mi 
solar propiedad de dicha Sociedad sito en la calle de Embaja­
dores, sin número, acera derecha, trozo comprendido entre la 
glorieta de Santa María de la Cabeza y la plaza de la Beata 
Mariana de Jesús.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado i.®—Gobierno Interior y Personal

20. Adoptar los acuerdos que al final se expresan para 
proveer una plaza de Ordenanza-Camillero de la Casa de So­
corro del distrito del Centro, dotada con el sueldo anual de 
3.5Ü0 pesetas, y vacante por jubilación, por imposibilidad físi­
ca, del que la desempeñaba, D. Ramón Petit Alonso:

Primero. El ascenso de D. Enrique Mateo Palüzas, nú­
mero uno de los de la escala inmediata inferior, a la vacante 
de que se trata, con el sueldo que se indica.

Segundo. El ascenso de D. Domingo Suárez Alvarez, 
primero de los dq ŝu categoría, para ocupar la vacante de Or­
denanza-Camillero, dotada en presupuesto con el haber anual 
de 3,250 pesetas; y

11« t«'íiii hr' Li II I' li l!
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Tercero. Que los efectos de dichos ascensos se entiendan 
desde el 15 de agosto último, fedia siguiente a la en que se 
acordó la jubilación de D. Ramón Petit Alonso.

En cuanto a ia resulta producida por los ascensos prece­
dentes, habrá de cumplirse lo que dispone la ley sobre provi­
sión de destinos civiles reservados a las clases e individuos 
procedentes del Ejército y Armada, dando cuenta de aquélla, 
a tal efecto, a la Junta Calificadora,

21. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a D. Claudio González Cuadrado, Profesor de primera 
clase de la Banda Municipal, de conformidad a !o que estable­
ce el artículo 20 del vigente Estatuto de funcionarios.

Negociado 2 ."—Hacienda

22. Dirigir la oportuna comunicación al iiustrísmio señor
Ordenador de Pagos de la Caja general de Depósitos,, partici­
pándole t¡ue el constituido en la misma con feclia 2 de febrero 
de 1925 por doña Milagro.s Vergés, importante 400 pesetas, 
según resguardo números 4SS.239 de entrada y 32.472 de re­
gistro, para responder de reclamación formulada contia el ar­
bitrio de inqiúlinato del piso que ocupa en la finca número 2 
de la Avenida de la Reina Victoria, está libre en lo que a la 
Corporación municipal hace referencia, pudiendo ser devuelto 
a la interesada; todo ello teniendo en cuenta que ha sido re­
suelta la reclamación de que se trata por sentencia del Tribu­
nal económico-administrativo de la provincia, confirmada por 
el Tribunal provincial de lo Contencioso-adminisírativo, en el 
sentido de declarar que la reclamante estaba exenta de contri­
buir por el arbitrio de inquilinato por el piso que ocupaba eii la 
finca antes dicha. ^

23. Dirigir ia oportuna comunicación al iiustrísimonseñor 
Ordenador de Pagos de la Caja general de Depósitos, partici­
pándole que el constituido en la misma por D, Miguel Pérez 
Barrado con fecha 9 de marzo de 1928, importante 34,14 pe­
setas,según resguardo números 509.758 de entrada y 39.286 de 
registro, para responder del arbitrio de inquilinato correspon­
diente ai piso principal izquierda de la finca número 33 de la 
calle de la Montera por el primer trimestre del ejercicio último, 
está libre en lo que a la Corporación municipal hace referencia, 
pudiendo ser devuelto al interesado; todo ello teniendo en 
cuenta que ha sido resuelta la redamación deducida por el in­
teresado, por decreto de la Alcaldía de 6 de noviembre próxi­
mo pasado, en el sentido de rectificar la inscripción correspon­
diente, fijando como base tributaria la renta anual de 2.000,pe- 
setas, con efectos a partir de 1 de enero de 1928.

,24. Declarar que las 844,60 pesetas satisfechas por don 
José Antonio Castillejo en concepto de penalidad por licencia 
de apertura, y acordadas devolver a dicho señor por acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 14 de noviembre, 
previo ingreso de las mismas eií Depositaría Municipal por el 
Investigador denunciante D. Luis Cuenca, se devuelvan a di­
cho Sr. Castillejo por la Corporación municipa!, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, sin perjuicio de reintegrar su importe en arcas jnuni- 
cipales con los premios devengados por el Investigador .indi­
cado y que puedan existir pendientes de liquidación a favor efe 
dicho funcionario; todo ello teniendo en cuenta que, fallecido 
éste sin formalizar ei ingreso y en virtud de reclamación ins­
tada por el denunciado, informan los señores Letrados consis­
toriales y la Intervención Municipal en el sentido de que sien­
do la relación entre el contribuyente y la Administración mu­
nicipal directa, por lo que se refiere a la devolución de canti­
dades satisfechas indebidamente, era procedente se llevara 
ésta a efecto por el Ayuntamiento,

25. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que por D. Augusto Sanz Matarraiiz se adquirie­
ron dos tercios de la finca número 22 de la calle del Cardenal 
Cisueros, el primero en 18 de marzo de 1922 y el segundo en 
31 del propio mes y año, dando origen ambos actos tratismiso- 
res de dominio a su favor a dos expedientes administrativos de 
exacción de arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos, 
números 4,118 y 8.726, respectivamente, y que, practicada 
la oportuna liquidación, en el primero de ellos satisfizo el inte­
resado la suma de 302,77 pesetas en 16 de mayo de 1923, y 
en cuanto al segundo, ia Administración municipal, sin tener 
en cuenta el precedente del tercio liquidado y sin duda por 
error, exige al hoy reclamante Sr. Sanz Matarranz la suma

de 1,554,61 pesetas, así subdividida: 1. i 26,53 por cuota; 168,98 
por recargos, y 259,10 importe de los derechos del'Agente eje­
cutivo, cuya suma fué satisfecha por el reclamante en su total 
cuantia, al propio tiempo que hacía observar, en instancia ante 
la Alcaldía Presidencia, la incongruencia que suponen en casos 
total y absolutamente idénticos la aplicación de criterios dispa­
res, rogando se ordenase una nueva liquidación y reserván­
dose, además, cuantos dereclros pudieran derivarse de este 
hedió; y habiendo estudiado el Negociado informante todo lo 
actuado en e.ste expediente y los diversos informes emitidos por 
la Administración de Rentas, Asesoría jurídica e Intervención, 
interesa, discrepando en algunos puntos del parecer de las re­
feridas dependencias, se tomen los acuerdos de que se trata al 
principio dei asunto, comprensivos de los siguientes extremos:

Primero. La anulación del expediente número 8.726 des­
de la fecha de la valoración del tercio adquirido de la finca 
número 22 de la calle del Cardenal Cisueros, y, como con­
secuencia, la devolución íntegra del recibo número 399, ta­
lón 7.424, por 1.554,61 pesetas, con el 20 por 100 de recargo, 
mediante el oportuno reintegro por el Agente ejecutivo; y

Segundo. Reponer el expediente al trámite de valoración, 
notificándose ia misma y prosiguiendo el trámite que preceptúa 
la Ordenanza correspondiente.

26. Se  di ó cuenta de un informe, fecha 7 del corriente, 
en el que, con la conformidad de la Secretaría, propone la 
devolución a la Sociedad Centro Cultural del Ejército y de la 
Armada de la suma de 16.960 pesetas, resto del importe satis­
fecho indebidamente por ei Impuesto sobre casinos y circuios, y 
cuya suma corresponde al ejercicio económico de 1922-23, con 
cargo ai crédito figurado en el capítulo XVII, imprevistos, del 
presupuesto vigente, disintiendo en este punto de la propuesta 
de la Intervención respecto a la forma de practicar la devolu­
ción de que se trata y teniendo en cuenta que como en el caso 
presente se trata del cumplimiento del fallo dictado por el Tri­
buna! económico-administrativo de la provincia en 22 de abril 
de 1925, confirmado por el central en 3 de noviembre siguien­
te, y consentido por el Ayuntamiento Pleno, se está dentro de 
lo determinado en el último párrafo del artículo 10 de! Regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924; no 
considerando por último pertinente el Negociado informante 
volver sobre el segundo extremo o cuestión planteada por la 
Sociedad reclamante en su instancia de 10 de agosto próximo 
pasado, que figura en el expediente, toda vez que fué consen­
tida por la misma la prescripción declarada por el Ayunta­
miento Pleno en la sesión celebrada el 26 de septiembre 
de 1927, de conformidad con el criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó la devolución, con cargo al 
capítulo XVII, Imprevistos, de las 16.960 pesetas a que as­
ciende el resto del importe satisfecho indebidamente por el Cir­
culo del Ejército y de la Armada por el impuesto sobre casinos 
y circuios, y cuya suma corresponde al ejercicio de 1922-23, 
y desestimar las demás peticiones contenidas en la instancia 
de la Sociedad redamante fecha 10 de agosto último.

A petición del Sr. Sanz Matarranz quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo se aclaren ios términos del acuerdo adop­
tado por ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 18 de marzo 
último, respecto a la tramitación de denuncias por toda clase 
de arbitrios pendientes de resolución en dicha fecha.

Negoelatio 3."- Policía urbana

27. Se dió cuenta de un informe proponiendo, vista la 
propuesta formulada por el señor Ingeniero Director del Par­
que Central municipal de Automovilismo y el informe de la 
Intervención Municipal, que figuran en el expediente, la ad­
quisición de dos automóviles, carrocería conducción interior, 
con motor de 10 a 12 caballos, con destino a ios servidos 
de tracción mecánica dei Ayuntamiento, y que el importe de 
la adquisición, que se calcula en 18.800 pesetas, a razón de 
9.400 cada uno como coste máximo, tenga aplicación al cré­
dito de 906,247,11 pesetas, figuradas en el capítulo IV, ar­
tículo I ,“, concepto 115-3 del vigente presupuesto de gastos 
del interior, bajo el epígrafe «Para material dei Parque Cen­
tral niiinicipal de Automovilismo»; debiendo, conforme a lo 
dispuesto en la Reai orden circular de 14 de abril de 1928, en 
relación con la base 3 .“ del Real decreto-ley de 31 de marzo
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del mismo año, elevarse el expediente a la Comisión Oficial 
del Motor y de! Automóvil, a efectos de la adquisición de que 
se trata, la que deberá reunir las características determinadas 
por el señor Ingeniero Director del Parque Central municipal 
de Automovilismo y no exceder dei importe total consignado al 
efecto.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Dirección 
de! Parque Central municipal de Automovilismo, fecha 31 de! 
pasado mes de agosto, a la que volvió el anterior asunto por 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 24 del mismo mes, 
como consecuencia de la propuesta del Sr. Alvarez Velluti 
lieclia en sesión de 21 del citado mes de agosto, con objeto 
de que se completase el referido asunto con datos relativos al 
destino de los automóviles y razones que aconsejaban su ad­
quisición: y en cuyo informe la expresada Dirección, como 
ampliación a su oficio de 12 de julio próximo pasado, origen 
de! expediente, propone la adquisición de los automóviles de 
que se trata con destino al servicio de señores Concejales y 
altos funcionarios del Ayuntamiento, propuesta que hace te- 
Hiendo en cuenta el estado de los coches que actualmente 
prestan este servicio, los cuales fueron adquiridos para los 
servicios de vigilancia de las Casas de Socorro y retirados 
posteriormente por inservibles; debiendo significar al propio 
tiempo la expresada Dirección muy especialmente que con 
anterioridad a la creación del Parque Central y la del con­
cepto 115-3 del capítulo IV, artículo 1.", «Material para el 
citado Parque», no existia en el presupuesto vigente consigna­
ción expresa para la adquisición propuesta, pero teniendo en 
cuenta que por la incorporación al referido concepto de las 
cantidades presupuestas en los diversos que han integrado el 
mencionado 115-3 y por la orgaiuzación que se está llevando 
a la práctica en el nuevo organismo municipal han de obte­
nerse indudables economías, es perfectamente factible llevar 
a la práctica la adquisición propuesta de tos citados coches, a 
razóti de 9.400 pesetas cada uno, y en consecuencia también 
con la importancia y prestigio del Ayuntamiento.

Y'la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

23. Expedir a justificar, y a favor del Jefe del personal 
del Servicio de Limpiezas, en vista de lo actuado en el expe­
diente, un libramiento de 250 pesetas para atender a los gas­
tos de mamilencióu y entretenimiento que ocasionen eii el 
Parque de Limpiezas, donde se hallan instalados, el caballo 
y carro de los Servidos de Alumbrado, Eléctricos e Industria­
les durante el tercer trimestre del año actual; debiendo tener 
aplicación el gasto de que se traía al crédito consignado en el 
capitulo IV, artículo 1.“, concepto 110 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

29. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, vista 
la propuesta formulada por el señor Inspector Jefe de Policía 
urbana para la adquisición de leguis para los individuos de la 
Guardia Miuiicipal y el informe de la Intervención iMunicipal, 
que íiguran en ei expediente, y que en atención a la urgencia 
de la provisión de que se trata, que impide acudir a la licitación 
pública, pues el concurso de suministro de uniformes en cuyo 
modelo de invierno se introduce la variante de! aso de legnis 
por haber sustituido el pantalón por calzón en la infantería 
está anunciado para el día 13 del actual, y que se trata de un 
gasto autorizado por el número 1.“ del artículo 164 del Esta­
tuto Municipal;

Primero. Que la adquisición de 670 pares de legLiis con 
destino a! personal de infanteria del Cuerpo de Policía urbana 
se realice por administración, a virtud de la autorización qiie 
concede dicho numero y ariíaiio del Estatuto, toda vez que no 
excede dicha adquisición de 15.UÜ0 pesetas en su total importe.

Segundo. Que al efecto, se anuncie la admisión de propo­
siciones durante e! plazo de ocho días, contados desde ei 
siguiente al de la publicación del anuncio en el B ouktIn d el  
A yu n t a m ien t o  de  M a d r id .

Las proposiciones han de reunir las condiciones propuestas 
por el señor Inspector Jefe de Policía urbana, debiendo ser los 
leguis ofrecidos iguales a la muestra que se llalla en la Jefa­
tura del Cuerpo, y no exceder su precio de 20,25 pesetas 
cada par.

En las proposiciones, que extendidas eu papel de la cla­
se 8 ,“ y en sobre cerrado se presentarán en el Registro gene­
ral de la Secretaria durante las horas hábiles de oficina y den­
tro del plazo indicado, se expresaní por los proponentes el

término en que se comprometen a hacer la entrega total, y 
aconipariarán resguardo de haber consignado en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 600 pesetas a disposición de la Alcal­
día Presidencia en concepto de fianza provisional, que deberá 
ser elevada a 1.200 por el adjudicatario del sumiiúsíro, si lo 
iiubiere, procediéndose a devolver las correspondientes a las 
proposiciones no admitidas.

Tercero. Las proposiciones presentadas serán informadas 
por la Comisión que designará la Alcaldía Presidencia, y la 
adjudicación a favor de la que se considere más conveniente 
para los intereses municipales se resolverá por el excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, reservándose el derecho de 
desecharlas todas, sin facultad a reclamación alguna por parte 
de los concurrentes.

Cuarto. Que el importe de 13.567,50 pesetas a que as­
ciende la adquisición sea cargo al crédito de 113.487 pesetas 
consignado en el capítulo III, articulo 1 concepto 95, «Adqui­
sición de prendas mayores», del vigente presupuesto de gastos 
del Interior; y

Quinto. En el caso de que no se presentaran proposicio­
nes o fueren desechadas todas las que se presenten, se verifi­
cará la adquisición directamente por la Alcaldía Presidencia,

30 a 58. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
dón se expresan pura los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

A Continental Auto (S. A.), para establecer un taller me­
cánico con un electromotor de 1,50 caballos en la calle de 
Alenza, 18.

A D. José María Beltrán, para instalar una linotipia accio­
nada por un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la calle 
de Quesada, 7.

A D. Víctor Prieto, para establecer un taller de carros con 
dos máquinas e instalar mía sierra de 0,80 metros y tres elec­
tromotores de 6, 4 y 0,7 caballos de fuerza en la calle de los 
Artistas, 20 y 22. '

A D. Hermenegildo Martínez, para instalar un fundidor en 
crisol con un horno en la calle de Murcia, 5, debiendo deses­
timarse una reclamación presentada.

A D. Juan Pisón y Pablo, para establecer una fábrica de 
perfumería en la calle de Benito Gutiérrez, 7.

A D. Alberto Aiidrieu, para establecer un taller de tintore­
ría e instalar dos calderas de vapor y ua electromotor de 
7,50 caballos de fuerza en la calle de García Luna, 1.

A D. Antonio de Pablo, para establecer im taller de torne­
ro e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Ponzano, 51. .

A D. Antonio Colvín, D. Antonio Parronso, D. Gonzalo 
García, D. Francisco de las Heras, D. Antonio Menéndez, 
doña Camila Piagudas, D. Andrés Miguel Vázquez, D. Ansel­
mo Antón, D. Celedonio Moreno, D. José Menéndez, D. Euge­
nio Bueno, D. Angel Palacios, D. Manuel Rodríguez, doña 
Gregoria Crespo, D. Gregorio Martín Martín, D. Isidro Sanz, 
D. Carlos Alvarez y D. Manuel Antón, para que sean puestas 
a sus nombres las licencias concedidas para cabonerias en las 
siguientes calles, respectivamente: Campoamor,22; Pérez Gal- 
dós, 12; Legua, 11; Guadarrama, 7; San Vicente, 7; Río, 6 y 8; 
Corredera Baja, 24; Aduana, 8; Angel, 17; Villanueva, 20; 
Tetuán, 38; Ventosa, 18; Travesía de San Mateo, 6; Cuesta de 
Santo Domingo. 12; Legaiiitos, 4; Velarde, 15; San Bartolo­
mé, 12, y Carranza, 4, teniendo en cuenta que no ba sufrido 
variación ni interrupción el ejercicio de la industria de que se 
trata.

A D. Gerardo Acero y D. Mamtel Jaquete, para que sean 
puestas a sus nombres las licencias concedidas para casquerías 
en el Mercado de San Antón, cajón m'miero 1, y en la calle de 
Mateo López, 23 (Tejar de Sixto), respectivamente, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para ios anteriores asuntos.

A D. Manuel Gil, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para café bar en la calle del Espíritu Santo,
número 5, teniendo eu cuenta lo mismo que se indica para los
anteriores asuntos.

A D. Juan Castellanos, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la plaza de la Moncloa, 2, 
teniendo eii cuenta lo mismo que se indica para ios anteriores 
asuntos.

59 a 62, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua
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en los sitios que se indican, con sujeción a ¡os informes que 
constan en los expedientes correspondietites:

A D. Femando M. de Vidales, tres, en la calle de Eduardo 
Dato, 8.

Ai Comité paritario de las Compañías de Gas y Electrici­
dad, en la calle de las Hileras, 17.

A los Sres, Boetticher y Navarro, ocho, en la calle de La- 
gasca, 28 y 30,

A D. Juan Ignacio tuca de Tena, en la calle de Serrano, 
ni'anero 99.

’ Negociado 4.“—Obras .

03. Aprobar un presupuesto, importante 889,25 pesetas, 
fonnulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades 
para realizar obras necesarias en la Casa central de Puericul­
tura; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capitulo XI, artículo 1,”, 
concepto 544 del presupuesto vigente del Interior.

64, Aprobar un presupuesto, importante 381,99 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, 
con desiino a la reparación de un zócalo de la finca número 8 
de la calle del Fúcar, propiedad de la Villa; debiendo ser car­
go dicha suma, según informa la Intervención, a los mismos 
capítulo, articulo y concepto que se indican para el anterior 
asunto.

65. Aprobar un presupuesto, importante 3.103,45 pese­
tas, formulado por ei señor Arquitecto municipal de Propieda­
des, con destino a la reparación del pabellón número 4 de los 
Almacenes de la Villa; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, a los mismos capítulo, artículo y con­
cepto que se indican para los anteriores asuntos.

66 a 68. Conceder licencias a D. Jacobo Schneider para 
instalar tres calderas de calefacción por agua en ¡a finca nú­
mero 2 de la calle de las Veneras, y a las nuevas oficinas de 
la Plaza de Toros de Madrid (S. A.) para otra en la calle de 
la Victoria, 9, con sujeción a los planos y Memorias presenta­
dos y a ios informes que constan en los expedientes correspon­
dientes, y toda vez que ha transcurrido con exceso el plazo de 
quince días desde que se notificó a los colindantes de dichas 
fincas por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro y fija­
do por igual periodo el correspondiente anuncio en dicha de­
pendencia.

09 y 70. Conceder licencias a D. Femando Gayoso y a 
Paramouní Films (S. A.) para instalar anuncios luminosos 
Neouray en la calle del Arenal, 2, y Avenida de P¡ y Margall, 
numero 22, respectivamente, con sujeción a ios planos y Me- 
moiias presentados y a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes, y toda vez que por la 'I'enenda de 
Alcaldía del distrito del Centro se notificó a los colindantes de 
las referidas fincas y se anunció al público, habiendo transcu- 
irido con exceso ei plazo de quince días desde la notificación 
de referencia.

7! a 143. Conceder licencias a D. Gregorio [turbe para 
construir líeteles en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes; haciéndose constar con­
cretamente en las mismas las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Corporación municipal para las construccio­
nes en el Extrarradio, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de lfX)2.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podráu reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ba­
ilarse sujetas al plano oficial de alineación.
|.;..'(i.Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes:

En las calles particulares Pilar de Zaragoza, 33 y 36 a 38; 
Julián Marín, 18 a 20 y 30 a 32; Francisco Cea Bermúdez, 15 
a 17; Manuela Torregrosa, 1, 11 y 113; Ambrós, 2, 118 y 184; 
Segundo Ispizúa, 95 a 97; Rosario Acuña, 98 a 100, 111, 112,

114, 155, 164 y 166; Francisco Lastres, 101 a 103, 155, 156 
y 159; prolongación de la calle de Hermosilla, 44; Gabriel 
Abréti, D6, 117, 119, 120, 123 a 125, 127, 165 y 167; Dolo­
res Romero, 74 a 77, 99 a 94, 104 a 110, 121, 122, 157 y 158; 
Particular letra A, 21 a 23, 34 y 35 provisionales.

144. Conceder licencia a D, Patricio Barahona para eje­
cutar obras de ampliación en la finca número 7 de la calle de 
María Isabel, con sujeción a ios planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente; haciéndose 
constar en esta licencia concretamente las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Corporación mnnidpal para las 
construcciones en el Extrarradio que se indican en los ante­
riores asuntos.

Negociado de Reformas Soelales

145. Determinar que no tenga efecto retroactivo el acuer­
do municipal de 19 de junio último que dispuso que las Socie­
dades obreras que tengan establecidos los socorros de paro 
forzoso y de enfermedad o accidente del trabajo, y soliciten 
ser incluidas en el reparto de las subvenciones que para estos 
efectos tiene consignado en presupuesto él Ayuntamierfto, pre­
senten, a más de los recibos o nóminas firmados por los indivi­
duos socorridos, relación de éstos, con expresión de la edad, 
estado y domicilio, para la debida comprobación; todo ello te­
niendo en cuenta la alegación apuntada por la Asociación del 
Arte de Imprimir, fundamentada en que, tomado el acuerdo de 
que se trata, y siendo preciso presentar para optara la subven­
ción las nóminas o recibos firmados por los socorridos corres­
pondientes a los dos anos últimos, el darle carácter retroactivo 
al acuerdo supone una perturbación enorme, pues en sus ar­
chivos no constan los datos de la edad y estado de sus socios, 
y seria preciso para conocerlos una modificación en sus fiche­
ros que llevaría aparejados los consiguientes gastos, cuya ale­
gación parece razonable al Negociado informante, tanto más 
porque el plazo es perentorio para presentar la relación exigi­
da, ya que expira el día 14 del corriente, y no hay modo hábil, 
sin un esfuerzo grandísimo, de que la Sociedad de referencia 
conozca la edad y estado de sus socios parados o enfermos 
durante los años 1927 y 1928 en tan breve plazo, y teniendo en 
cuenta al propio tiempo que los justificantes.que presentan las 
Sociedades son suficientes para la comprobación que el Ayun­
tamiento desea realizar.

Terminado el Orden del día, el Sr. Toledo solicitó que se 
consignase en acta la gratitud debida al señor Ministro de Ins­
trucción pública por el decreto de creación de dos Institutos 
de enseñanza, uno nacional y otro loca!, dai'do con ello satis­
facción a lás demandas de este Ayuntamiento. Felicitó a la 
Alcaldía por el éxito de sus gestiones y le recomendó que con 
igual interés procurase facilitar cuanto antes los locales para 
acelerar la inaiiguradón de los expresados establecimientos.

Al propio tiempo rogó que la Inspección médicoescolar, 
que según sus noticias no funcionaba con la debida celeridad, 
se practicase minuciosa y rápidamente, para garantizar la sa­
nidad e higiene de los niños antes de su ingreso y formalizar 
la matrícula con tiempo para que no se demorase la apertura 
de los Grupos escolares recientemente terminados.

El Sr. Sauz Matarranz se asoció a las anteriores peticiones, 
consignando por su parte su personal reconocimiento al señor 
Alcaide por haber atendido su iniciativa, origen de la creación 
de los mencionados Institutos.

El Sr. Chicharro dió cuenta del afectuoso y entusiasta re­
cibimiento que nuestra Banda Municipal había tenido en Val­
depeñas, y de las atenciones recibidas de aquel Ayuntamiento 
y su vecindario con motivo del concierto dado el día 7 del 
actual. Reiteró en nombre de aquel Ayuntamiento el saludo y 
testimonio de gratitud que su Alcalde transmitió telegráfica­
mente, y consignó, para que lo supiera también el pueblo de 
Madrid, que aun cuando en algunos casos excepcionales se vie­
ra privado durante el verano de las audiciones populares, debía 
sentirse orgulloso del cariño, admiración y clamorosos éxitos 
que obtenía la Banda en otras localidades.

El señor Presidente expuso que había recibido del señor 
Ministro de Instrucción pública el encargo de recomendar al 
señor Alcalde la actividad para que dichos Centros, o por lo 
menos uno de ellos, pudiera inaugurarse en este año, y en la 
fecha que fijare el señor Presidente del Consejo de Ministros. 
Dijo que por su parte se venía ocupando de subsanar algunas
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dificultades que ofrecía la Inspección médicoescolar, al fin in­
teresado de normalizar su perfecto funcionamiento.

En cuanto a la actuación de la Banda Municipal en Valde­
peñas, se congratuló del éxito que había tenido, y participó 
que oportunamente recibió carta muy expresiva de gracias del 
Alcalde de dicha población.

En el turno de reclamaciones compareció en primer lugar 
doria Verónica Grande Ruiz, que dió lectura a manifestaciones 
•que en nada afectan a la Administración mLinicipal, por lo cual 
la Presidencia hubo de retirarle la palabra.

En segundo lugar hizo uso de su derecho D, Francisco 
Pando Arguelles para protestar de las varias denuncias de que 
ha sido objeto, a su juicio indebidamente, por parte de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito, con referencia a una finca de 
su propiedad, especialmente por lo qne se refiere al suministro 
de agua a dicho inmueble.

Con lo que se levantó la sesión siendo las doce y veinti­
cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R Á F IC A

Defunciones ocurridas durante los días del í  a l  ¡0 d e septiem bre, 
am bos inclusive, 293, que acusan un prom edio d iario de 29

CLASIFICACIÓN POR DISTRITOS

(Las ocurridas en establecimientos benéficos te clasifican en 
el distrito de procedencia.)
Centro...................................................................................... 13
Hospicio................................. ........................ .̂................ l'ií
Chainberi.............................................................................  29
Biienavista............................................................................. 37
Congreso........................................................................   40
Hospital................................................................    32
Inclusa,..........................................       27
Latina ...................................................................................... .. ■ ■ 36
Palacio.......................................................................................... 18
Universidad...............................................................   40

T OTAL.........................................................   293

CLASIFICACIÓN POR QHANDKS GRUPOS DE EDADES

Menores de un año...................................................................  45
De uno a cuatro años................................................................ 46
De cinco a diez y nueve ídem................................................  '7
De veinte a treinta y nueve ídem................................................  41
De ciiarentii a cincuenta y nueve ídem.......................................  51
De sesenta en adelante (de ellas, 17 de más de ochenta 

años)..........................................................................................  93

T o ta l ..................................................  293

S U B A S T AS

Subastas pendientes en el ríia d e iiop, con expresión de su cuan tía 
y fecha de celebración

PRINCIPALES CAUSAS DK DEFUNCIÓN '

Fiebre tifoidea, 4; sarampión, 5; difteria, 1; taberculosis, 36; 
cáncer, 26; meningitis, 13; congestión y liemonagías cerebra­
les, 14; orgánicas del corazón, 25; bronquitis, 13; neumonía, 6; 
bronconeumonía, 19; diarrea (menores de dos años), 26; diarrea 
(de dos años en adelante), 1, y nefritis 13,

o b s e r v a c io n e s

En la decena anterior se menciona que la cifro de mortalidad 
está dentro de la normal de esta época del año, y en la presente 
ocurrieron 5! defunciones menos.

DÍA
de le subasta OBJETO DE l.A SUBASTA PESETAS

2t seplbre. Suministro de mangaje de cuero con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, durante cuatro años.
Importe anual calculado . ,  ................. 15.000

26 Ejecución de obras de firmes especia­
les de macadán, con riego de emul­
sión asfáltica superficial o profundo, 
aplicado en frío, basta 31 de diciein-
bre de 1930, y la conservación gra- 

, taita de las mismas.—Importe anual
1 calculado................................................. 100.000

30 Suministro de menestra, utensilios y 
pan con destino a los acogidos en e!
segundo y tercer departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, en Alcalá de Henares, 
durante dos años. — Importe anual
calculado................................................ 199.290

3 octubre Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesariog a la Ins­
titución Municipal de Puericultura 
y Maternologia, durante dos años.

26.812,05Importe anual calculado.....................
5 Suministro de harinas necesarias a la 

Institución Municipal de Puericul­
tura y Maternologia, durante dos
años.—Importe anual calculado . . . . 18.750

Eserltupas firmadas en la semana anterior
N egociado de Subastas.—O bras de explanación de las calles 

de Abascal, Cea Bermúdez y otras de! Ensanche.—Adjudicatario; 
D- Betijiainin .Mehis.— Notario autorizante: D. Julián Aparicio 
Oríiz-Angulo. ^ ^

C E M E r T T E R I O S

AutoriMaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales, 
desde el 3 a l 9  de septiem bre de 1929

g. tfi
3 ts

i ' !
S’«
i "rt tí » T

Im porte

4UT0IIIZ.tCI0!lÜS  ̂sr

i ’S

s  » œ
o

O

sp

S:2D
22,El
3 _

Pesetas

De 45,!iO peselHS..............
n«' f6Ti,f>n — ...............

> 1
 ̂ 1

4
2

2
>

t 7
3

318.50
181.50

Dp ............ . * 1 1 > 2 4 275
Dp Ifiñ Fifi .............. t » > 1 »
De 272,25 ............... > > » * » 1 1 272,25

Sum a .................... .. • • 3 7 2 3 15 1.047,23
tilorlmiDna gar enlirmnieiitii it 

aááiens t railu prgiEiital» dt 
Igira da U tagliai, a gai liitlad» 
da ggi a atra CaigaDleiia, a bin 
daalra de ks nlimas:

» k
De 72,50 -  ..............
De 272 25 -  ............ .

È
»

>
> da

k
1 i 272,25
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polleia urbana)

D. Benito Peralta, Alcalá, 113, mercería.
D. José María Cordero, Alcalá, 163, relojería.
Marca Escolano, Algeciras, 3, depósito de bicicletas.
D. Claudio Cuesta, Almendrales, 29, herrero.
El .Alcalde (S, A,), Amor de Dios, 10, comestibles.
D. Inocencio Fuentes, Ancora, 17, comestibles,
D. Luis Sevilla, Andrés Borrego, 19, fábrica de cajas de cartón. 
Compañía Andaluza de Minas, Antonio Maura, 10, oficinas. 
D. Juan Roiz, Antonio López, 14, ultramarinos.

Ayuntamientó de í iarf**
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D. Jiion Roiz, Antonio López, 14, taberna.
D. Francisco del Pozo, Antonio López, 6 !. taberna.
D. Hilario Vera, Argimiosa, 17, ciespacljo de pan.
Ü. (hiillermo Baranda, Arlubán, 1, zapatero.
Avicola Espailoia, Arrieta, 9, huevos.
D. Calixto Espeso, Arrieta, 13, academia.
D. Esteban Aragonés, Artistas, 19, carpintería.
D. Aveüno Cuevas, Ave Maria, 11, lechona.
D. Vicente Martinez, .\ve María, 44, material eléctrico.
D. Pedro Morón, Batalla del Salado, 40, pintor,
D. Celestino Sauz, Benito Gutiérrez, ,3, frutas.
U. Manuel Segura, Bravo Murillo, 19, alpargatería.
D. Miguel Prado. Bravo Murillo, 78 cuadruplicado, sastre.
D. Mauro Zumel, Carmen, 7, pieles.
D. Julián Ruete, Ciudad Rodrigo, 15, agencia.
D, Rafael Boeta, Conde de Aranda, II, agencia.
Doha Isabel Sierra, Avenida del Conde dePet'ialver, 8, pensión. 
D. Juan Canales, Delicias, 30, frutas.
Doha Fernatida Lope, Delicias, 30, café.
D. Pío Barbero, Delicias, 38, lechería.
D. Elias García, paseo de las Delicias, 44 ajoderno, taberna,
D. Benigno Carro, Doctor Fonrqiiet, 28, lechería.
D. Mariano Vicente, Don Quijote, 31, ebanista.
D. Francisco Valle, Embajadores, 43, taberna.
D. Alfonso González, paseo de Extremadura, 52, barbero.
D. Plácido Díaz, paseo de Extremadura, 146, calzado,
Gil Carvajal y Compañía, Fernanflor, 6, oficina.

Por el Negociado 4." tObpasl

Construcción: Arganzuela, 11; Comandante Portea, 2; Ribera 
del Manzanares, sin número, y San Rafael, 7.

Ampliación: Doña Berengueia, 44, y Araiijiiez. 20.
. Reformas: Recoletos, 17; plaza del Callao, 4; pasadizo de San 

Ginés, 1 y 2; Barcelona, 4; Madera, 5; Desengaño, 27; Alcalá, 19 
Puerta del Sol, 13; Mártires de Alcalá, 3; Agustín Duran, 12 
Juan Tornero, 45; Navarra, 7; San Bernardo, 41; Preciados, 37 
Pozas, 8, y Castillo Piñeiro, 6,

Revocos: San Vicente, 48; Morena, 30; Embajadores, 56; 
Fresa, 8, y Postas, 36.

Por la Sección de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde 

:-: el 7 al 13 de septiembre

Domolición de fincas: paseo de la Cíistellana, 20.
Revocos: Santa Engracia, 141; Jorge Juan, 41; Cardenal Cis­

neros, 5, 46 y 58; Claudio Coello, 22 y 49; Blanca de Navarra, 5; 
Narciso Serra, 60; Olid, 4, .Mberto Aguilera, 23 y 69.

Obras de ampliación: Trafalgar, 38; Santa Engracia, 77; Ave­
nida de la Moncioa, 7; Alcalá, 90; Fiiencarral, 147; Meléndez 
Valdés, 46 y 48, y Lope de Rueda, 12,

Pintar portadas: Villanueva, 17; General Lacy, 4 duplicado; 
Santa Engracia, 99; Tortosa, 1; Serrano, 16; Rafael Calvo, 23; 
Herniosilla, 78; Torrijos, 3; García de Paredes, 21 y 38; Jorge 
Juan, 68; Egtiilaz, II; Alcalá; 96 y 115; General Pardiñas, 3 
Fuencarral, 132; Serrano, 96; Gálib o, 42; Niitlez de Balboa, 125 
Ronda de Atocba, 23; Blasco de Garay, 2 !; Palos de Mogucr, 37 
Don Ramón de la Cruz, 87; Eloy Gonzalo, 31; Fernando de la 
Hoz, 16; Ronda de Valencia, 16; Fernando el Santo, 4; Orfila, 14; 
Ayala, 13, y Castellò, 10.

Construcción de pabellón: .Monso Cano, 65.
Construcción de garaje; Qaztambide, 21.
Pintar huecos de fachada: Rodríguez San Pedro, 4.
Obras de reforma: Bravo Murillo, 98; Gitzmán el Bueno, 28; 

Alcalá, 153; Modesto Lafuente, 27; Alcántara, 22; García de 
Paredes, 34; Jorge Juan, 7; paseo de la Castellana, 20; paseo de 
las Delicias, 21; Miguel Angel, 5; Santa Engracia, 27; Sandoval, 9 
y II; Ayala, 16; Romero, sin número; Pulufox, 9; > urbano, 5; 
plaza de la Independencia, 5; Carranza, 11; Caridad, 23; Blanca 
de Navarra, 5; Murcia, 6; Serran-', 60; Narciso Serra, 7; glorieta 
de Ruiz Giménez, 1; Viilamagna, 2; Méndez Alvaro, 9, y Cisne, 1.

Construcción de muros de cerramiento: paseo de las Deli­
cias, 149, y General Pardiñas, 27 provisional.

Demolición de cobertizo; Narváez, 24 y 26.
Construcción de fincas; Granada, 10 provisional; Zurbano, 61, 

esquina a Málaga; Ríos Rosas, 4 y 59; Castellò, 74; Alonso Cano; 
paseo del General Martinez Campos; Viriato; Giizmán el Bueno, 
número 36; Benito Gutiérez, 12 y 47; Zurbano, 15, con vuelta a 
Monte Esquiiiza; Sebastián Elcano, 9 y 11; Avenida de Menéndez 
Pelayo, 87; Don Ramón de la Cruz, 64; Doctor Castelo, 9; Fe­
rraz, 53; General Porfier, 1; Santa Engracia, 42; Fortiiny, 29; 
Ibiza, 17 provisional; Narváez, lO; Santa Feliciana, 9, con vuelta 
a Arango; Galileo, 6, con vuelta a una calle particular; Claudio 
Coello, 16, con vuelta a Villanueva; Fernández de los Rios, 17, 
con vuelta a Escosura, y García de Paredes, 21.

Colocación de muestras; plaza de Oiavide, 10; Aiburquer- 
que, 10; Santa Engracia, 22; Guzman el Bueno, 22; San Bernar­
do, 111 y 114; Labrador, 10; Fernández de los Ríos, 9; General 
Lacy, 13; Francisco Silvela, 47; Goya, 19; Jorge Juan, 19; Fer­
nando el Católico, 48; José Antonio de Armón a, 15; Alcalá, 131; 
plaza de Moret, 1; Jenner, 6; Lope de Rueda, 29 y 39; plaza de 
Luca de Tena, 47, y Príncipe de Vergara, 32.

Desmontar solares: Serrano. 55; José Antonio de Armona 
esquina a Sebastián Elcano, y Alcalá, 110.

Construcción de cobertizos; Ancora, 6; Viriato, 7 provisional, 
y General Pardiñas, 27 provisional.

Pintar balcones; Lista, 37.
Pintar escalera: Almagro, 11. -
Construcción de naves: Modesto Lafuente, 34; López de Hoyos, 

con vuelta a Jorge Juan, e Hilarión Eslava, 66.

Por la  Dlreeeión de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 8.
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Total, 34.

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de odio días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín o p .ia l  de la pro­
vincia, el expediente instruido, entre otros extremos, para habili­
tar, con arreglo a lo acordado por la Comisión mimicipal Perma­
nente de este excelentisiino Ayuntamiento en 7 de agosto último, 
un crédito de 2.500 pesetas en el capítulo V, artículo 2 .“ del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del interior; constituyéndose 
con dicho crédito un nuevo concepto, el 161 bis, que se entenderá 
redactado: «Gratificación al funcionario que desempeña el cargo 
de Cajero de los Servicios comerciales del Matadero, por Jas 
fundones de recaudación de derechos dei mismo.» La expresada 
suma de 2.560 pesetas se obtendrá, mediante transferencia, de 
las disponibilidades del remanente de 4.215.076,11 pesetas que 
resultó lie la liquidación del presupuesto de 1928.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, con la ad­
vertencia de que durante dicho plazo de ocho dias y los otros 
ocho hábiles inmediatamente siguientes podrán formularse ante 
este excelentísimo .Ayuntamiento Pleno las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra la anunciada modificación de presu­
puesto.

Madrid, 13 de septiembre de 1929. -E l  Secretario, M, Berdejo.

Por acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 11 
del actual, se admiten proposiciones durante el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun­
cio en el B oletín del Ayuntamiento dr Madrid, pata el suministro 
por administración de 670 pares de legáis con destino al personal 
de infantería dei Cuerpo de Policía urbana.

Las proposiciones han de reunir las condiciones propuestas

1 1i
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por e! señor Inspector Jefe de Policía urbana, debiendo ser los 
leguis ofrecidos iguales a la muestra que se halla en la Jefatura 
del Cuerpo y no exceder su precio de 20,25 pesetas cada par.

En las proposiciones, que, extendidas en papel de la clase S.*" 
y en sobre cerrado, se presentarán en el líegistro general de la 
Secretaría, durante las horas hábiles de oficina y dentro de! plazo 
indicado, se expresará por los proponentes el término en que se 
comprometen a hacer la entrega total y acompañarán resguardo 
de haber consignado en la Depositaría Municipal la cautidad 
de 600 pesetas a jjisposición de la Alcaldía Presidencia en con­
cepto de fianza provisional, que deberá ser elevada a 1.200 por el 
adjudicatario del suministro, si lo hubiere, procediéndose a devol­
ver las correspondientes a las proposiciones no admitidas.

Las proposiciones presentadas serán informadas por la Comi­
sión que designará la Alcaldía Presidencia, y ¡a adjudicación a 
favor de la que se considere más conveniente para los intereses 
municipales se resolverá por el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, reservándose el derecho de desecharlas todas sin facul­
tad a redamación alguna por parte de los concurrentes,
■ El importe de 13.-567,50 pesetas a que asciende la adquisición, 
será cargo al crédito de 113.487 pesetas consignado en el con­
cepto 95 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

En el caso de que no se presentaran proposiciones o fuesen 
desechadas todas las que se presenten, se verificará ía adquisi­
ción directamente por la Alcaldía Presidencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1929.—P. A. dehseñor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. d e  R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando M. de Vidales proyecta instalar un electromotor 
de 6,50 caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle de Eduar­
do Dato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ntumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929. —P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cnniplimieiitü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelo Bernabéu proyecta instalar un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza en la casa número 17 de la calle del Me­
són de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Castaño proyecta establecer un depósito de legum­
bres al por mayor e imstalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 28 de la calle de Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles.

En cumplimiento a lo di.spuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aanncia al público

que D. Félix Román proyecta establecer un taller de carpintería 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 18 caballos en 
la casa número 27 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Klett proyecta establecer un taller de ajuste me­
cánico e instalar nii electromotor de tin caballo de fuerza en la 
casa número 10 de la calle de Fray Ceferitio González.

Las persotias que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de agostó de 1929.—P. A. del señor Secretarlo, 
el Oficial Mayor, L eón S. db R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Julia Pérez proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de Ciudad Rea!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Parlorío proyecta establecer una fábrica de jabón 
de arena con caldera portátil en la casa numero 10 de la Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929. —P. A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor. L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victoriano Romo de Arce proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 43 de la calle de Galileo.

Las personas que se coiísideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Navarro proyecta establecer un taller de calza­
do e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 2 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la

' 'li
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fecha de publicación de) presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ■

Madrid, ‘¿Q de agosto de lí-129. - P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anttnciu al público 
que D, Juan Ivars proyecta establecer una fábrica de juguetes e 
instalar un electromolor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 10 de la plaza de las Peñuelas.

Las personas que se cousldereii perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuircio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de agosto de 192;-).—P. A. del señor Secretario, d  
Oficial Mayor, L eón S de R obles.

En cmiiplimientü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Urde- 
iiiiuzas municipales de la Villa de Madrid, se umincia al público

que D, Raimundo Pernas proyecta establecer una fábrica de cuer­
das de tripas en )a calle de Prado Abades, próximo al Puente de 
la Princesa.

Las personas que se consideren perjadicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de piibli- 
cttción del presente atuiiicio, lo que estitneti conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929. — P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Salinas proyecta establecer tiM despacho para la 
venta de aves y huevos en la casa número 6 de la calle de la 
Manzana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929.—P. A. de! señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

I N T E R V E N C I O N

• E N S A N C H E

estado dem ostrattvo y batanee de las operaeiones de eontabiltdad veriñeadas hasta fln del mes de agosto de 1929

PU1R1E1ÌA PA R L E .— INGRESOS

C A P Í 'r U L O S

I>l^» K ilA U K lC H A I j 1M> »4

CidtUtoii
pisinimeitoi paru 

si afic ds 1929

/^eseías

Devoluciones

verificadas

Pesetas

T Í1 T A i. 

Pesetas

Ingresos

r e a l iz a d o s

P esetas

d e u d o r e s

Ingresos 
pnr realizar

P esetas

AflSKEDDBES

Xissid de Ig£TS:iíi 
istud ki 

tueaupu estos

Pesetas

1.” Rentas......................................................................................... » > »
2.“ Aprovediamientii de bienes coimmales.............................. eo.otio * 6Ü.OOO 67.706,78 t 7.796,78
3." Subvenciones.................... ........................ ................................ 1.000 l.OW i I.OOO «

Eventuales e ¡niprevistos.................. .................................... 161 «04,38 161.804,æ 408.403,50 6.231,78 2 830,00
5.” Contribiicioties e impuestos ...................................  ......... IflO.OüU * lOU.Ot» *• 100 000 »
e.” Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales I2.000.00u • 12 OOÛ.QOU 7.182,357,15 4.817.649,85 •
7." M ullas........................................................................................ » » * ■ » * *
8." iiesultus........................................................................................ 13.050 708,21 846,05 13,031.Í54,26 13.059.087,06 ► 8.432,80

T o t a l e s ..................................................................... 25,373.512,59 846,05 25.374.358,64 20.468.514,49 4.924,874,63 19.060,48

SEGUNDA P A R T E .— GASTOS

1» K  n  K 1 1  A  n  K  IC
m it ts  i r iE it i íE s

C A P Í T U I . O S P a g o s

e i e c i i t a d o s

Pesetas

iTAssfgrDaeldB

ted lizd d a :

P esetas

T O T A L

Pesetas

C ild lU t

p rssay aestd s p a id  

e l Ade do 1 929

Pesetas

S u p l e m e n t o s

d e

c r é d i t o

P esetas

R e i n t e g r o s

v e r i f i c a d o s

Pesetas

V o  T A L  

Pesetas

R e s t o

d e l

c r é d i t a
p r e s u p n e s i u

P esetis

1 .“ O b l i g a c i o n e s  g e n e ­
r a l e s  ........................ ................... 8 0 2 ,4 5 9 ,0 8 8 0 2 .4 5 9 ,0 3 1 .9 6 9 .3 9 9 ,6 3 > 1 .4 8 0 ,4 4 1 .0 7 0  8 8 0 ,6 7 1 . U 8 . 4 2 0 , »

2 . “ V i g i l a n c i a  y s e g u r i d a d . . 9 5 .9 0 6 ,8 0 0 5 ,9 0 8 ,8 0 2 0 9 .6 1 1 ,7 5 2 3 5 ,2 0 1 0 9 .8 1 0 ,9 5 1 1 3 .9 1 0  15
3.'* P o l i c í a  u r b a n a  y r u r a l , . 2 2 9 .5 0 1 ,3 0 2 2 9 .5 0 1 ,3 0 8 9 5 .3 9 9 ,8 1 > K )5 ..399 ,81 ■ 46.5 8 0 5 ,5 1
4.*’ G a s t o s  d e  r e c a i t d a c i ú n  . 3 8 8 ,3 2 9 ,4 4 3 0 8 .3 2 9 ,4 4 7 0 3  7 5 0 * 7 6 3 .7 5 0 3 « í ,4 2 0 ,5 8

P e r s o n a l  y m a t e r i a l  d e  
o f i c i n a s ..................................... 5 4 4 .3 8 5 ,8 1 5 4 4 .3 8 5 ,8 1 9 5 8 .0 4 1 ,1 4 Í B 8 ( m , 1 4 4 1 3 .6 7 5  3 0

6 .° S a l u b r i d a d  c h i g i e n e ____ 6 1 9 .4 5 7 ,4 0 6<19 4 5 7 ,4 0 3 .0 0 2 .1 0 7 ,4 5 6 9 3 .0 2 5 » 3 ,7 8 3 .1 3 2 ,4 5 3 .1 3 5 .6 7 5 ,0 5
7 . “ A s i s t e n c i a  s o c i a l ................ 1 5 ,5 3 8 ,4 2 15 5 3 8 ,4 2 5 5 .0 0 0 * 5 5  0 0 0 3 9 .4 6 1 ,5 8
8 . “ O b r a s  p ú b l i c a s ........................ 2 .6 0 0 .1 0 8 ,3 8 2 ,6 0 0 .1 0 8 ,3 8 7 .0 1 6 .7 7 3 ,4 9 3 .8 0 8 .9 7 5 n 8 i ,4 5 1 0 .8 2 4 .7 3 1 ,9 1 8 .2 2 4 .6 2 3 ,5 6
9 .0 I m p r e v i s t o s  ........................... 9 .4 4 6 ,4 1 9 4 4 6 ,4 1 7 1 .5 8 2 ,9 1 » « 71 5 8 2 ,9 1 6 2 .1 3 6 ,5 0
10. Resultas.......................... 3  1 7 9 .5 4 7 ,3 8 3 .1 7 0 .5 4 7 ,3 8 4  7 3 6 .4 4 2 ,1 7 7 2 .4 5 7 ,7 4 4 .8 0 8  8 9 9 .9 1 1 ,6 2 9 .3 5 2 ,5 3

T o t a l e s ................................ 8 .5 2 4 .6 8 3 ,.1 5 8 ,5 2 4 .6 6 3 ,4 5 1 9 .5 6 8 .1 0 8 .3 5 4 .5 0 0 ,0 0 0 7 5 .1 3 6 ,8 3 2 4 .1 4 3 .2 6 5 ,1 8 1 .5 .6 1 8 ,6 0 1 ,7 3

Í l
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TEHCElíA PARTE, —  BALANCE DE L.AS OPEliAC[ONES DE INGRESOS Y FAGOS

¡nüresos.  

PaROS....

KeaMíados,.
Devueltos__
Líquidos____
Ejecutados... 
Reiritesrados 
Líquidos.........

t x i s t e n c i a  e n  D e p o s i t a r í a . . .
T o tales ........

P R R F HABER
H A 1» O »  ^

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas Pesetas P esetas Pesetas

‘  8 4 6 ,0 5
2 0 ,4 6 8 .5 4 4 ,4 9

>
>

»

3 0 .4 6 7 .6 0 8 ,4 4
8 .5 2 4 .6 6 3 ,4 5

>
7 5 .1 5 6 ,8 3

8 .-4 4 9 .5 0 6 ,6 3 »

1 2 .0 1 8 .1 9 1 ,8 3 - 1 2 .0 1 8 .1 9 1 ,6 2 ■

2 0  5 4 3  7 0 1 ,3 2 2 0  5 4 3 .7 0 1 ,3 2 2 0 ,4 6 7 .6 9 8 ,4 4 9 0 .4 6 7 .6 9 8 ,4 4

Ingresos y p a g o s  verificados p o r  cuenta del presupuesto de 1929

! N G l{ E S  ü  S

c  A p í 1’ n  1. ü  S

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INüRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 6 
de septiembre 

de 1939

Pesetas

Del 7 al 13 
de septiembre 

, de 1929

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 13 de 

septíembre de 1929

Pesetas

Rentas..........................................................................................................
88.570,90

1.000
272.915,40 
100.000 

16.300.000
»

2.508.861,80

67.796,78
»

163.970,64
•&

7.182.357,15
»

13,059.987,06

y>
4.282,60
»
2.151,25
» ■
»
»
»

»
72.079,38

166.121,89

7.182.357,15
»

13.059.987,06

■2.“—Aprovechamiento de bienes comtnmles,,-.....................................
 ̂ Siiihvf‘tirinneí5*...................................................................................... ..

4. “—Eventuales e imprevistos....................................................
5. “—Coiitribiicioiies especiales.......... ................ -.....................

recargos y participaciones en tributos nacionales.. 
i ° Multas., i .............................. ............ .................. .................... ..
8.“—Resaltas..................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................
18.271.348,10

»
20,474,111,63

75.156,83
6.433,85

166,66
20,480,515,48

75.323,49
20.555.868,97T o t a l ........................................................... 18.271.348,10 20.549.268,46 6.600.51

P A G O S

. C A P I T U L O S

c  R É ü 1 T u S 
ati tu rizados

Pesetas

F A U Ü S  E J E C U T A D O S

Hasta el 6 
de septiembre 

de
Pesetas

Del 7 al 13 
de septiembre 

de 1939
Pesetas

Total de pagos 
hasta el 13 de 

septiembre de I93S

Pesetas

1. “—Obligaciones gen era les........................................................
2. “—Vigilancia y seguridad...........................................................
3. "—Policía urbana y ru ra l........................................... ..............
4. ?—Gastos de recaudación.................... ....................................................
5. “—Personal y material de oficinas ........................... .............
6. “—Salubridad e H igiene........................................... .................
7. “—Asistencia s o d a í ....................................................................................
8. “—Obras p iib licas..........................................................................
9. “—Im previstos..............................................................................

2.0.38 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,98 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

»

803.139,63
107.183,70
229.920,96
398.329.44
607.865,23
695.298,20

17.815,37
2.688.149,07

9.446,41
3.167.401,96

5 303,50
»

446,01
»
2.000

10.217
»

54.757,99

16.755,35

809.443,13 
107.186,70 
230,366,97 
398 329,44 
609.865,23 
705.515,20 

17.815,37 
2.742.907,06 

9.446,41 
3.184.157,3110.—Resultas.......................... ........................................................ .................

Pagos por devoluciones de ingresos........................................................
T otal...............................................

19*5(58,108,35
»

8.724.552,97 89.479,85
»

8.814.032,82
»

19.568.108,35 8.724.552,97 89.479,85 8.814.032,82

B A L A N C E

ingresos formalizados........................................... ...............................................................................................

PESETAS PESETAS

20.480.545,48

» 20.480.545,48,

8.738.709,33

ídem devueltos......................................  .................................................................................................................
Ídem líquidos.......................................................  .................... .. , ....................  ..............

Pagos ejeciilados........... ................................................................................................................................. .. 8.814.032,82
75.323,49

»
Idem reintegrados.................................................................................................... ..................................  .........
Idem líquidos........................................................................... ...............................................................................  .

\ -
11.741.836,15

Ayuntamiento de Madrid
É É Í i í i l i

I
l '

1
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I N T E R I O R
■— ^  t

Ingresos tj pagua realieatíos p o r  cainita del presupuesto de IS29

I N G R E S O S

C A R 1 T IJ L 0  S

I R e i i l u » ............................... ......................................................................
2.°—Aprovediamieníos rie bienes com unales................................  ,
■T“—Subvenciones .....................................................................................
l . “-  Servicios inuiiicipaüzados..............................................................
5.“—Eventuales e im previstos............................................ ................
8 .“—Arbitrios con fines no fisca le s .................................... ...................
7 ° — Cotitt ihiu-innes especi.aies.........................................................
8. “ Derechos y tasas...................................................................
9 . ' —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nucionales ,

!0.°— Imposicirin municipal........................................................................ ...
11. “— M ultas......................................................................... .................
12. “— Mancomiinidoriea...................................................................
13, “— Entidades menores..................................................................
14, “—Agrupación forzosa del Municipio....................................
ló ."—líesiilta» ..............................................................  ...............................

S um os ....................................................
ingresos poi reintegros rie cantiduries libradas........... .....................

T otal oe in oh esos............................... ..

C R É D I T O S  
presupuestos 

c incorpunidú̂

Heaetíî

426.209,as 
578..Ì0O

, í>
j'

2.910.682,52 
120.090 
269 964 

15.610.338,59 
21.938 045,61 
32.401.894 

220.000

INUUKHOa FOUMAl.IZADOS

Hasta el 7 de 
septiembre de lfl2D

FtísíiUia

229.447,94
157.488,84

513.751,99
55.923,75

a
10.5.55.226,39
10.211.316.97
20.518.994.97 

362 238,76

10 070.987,38 9.029.619,72
84.546.321.78 ‘ 51.634.009,33 

»  I 270.010,93
84.546.321.78 51.904.020,26 2.763.837,92 54.670.858,18

Del 8 al 14 de 
septiembre de 1S29

P esetas

3.801,08 
317

676,86
1.831,50
i)

364.473 94 
.652.009,11 
731.451,95 

9.989,57 
»
»
»
1.297,21 

2.766,448,22 
389,70

Totul de ingresos 
hasta el 1-1 de 

septiembre de I9£9

P esetas

233.249,02
158.405,81

»
9

514.428,a5 
57.755,25

»
10.919.700,33 
11.863.326,08 
21.250.446,92 

372.228,33
»
»
»

9.030.916,93
5 4 ,4 0 0 .4 5 7 ^  

270,400,63

P A G O S

. C R É D I T O S
Autorizados

PAUÜS HIHCllTADOS

‘ C A P Í T U L O S  '
Husta el 7 de 

septiembre de 1B39

Pesetas

Del 8 al 14 de 
septiembre de IW

Pesetas

iTiihl de pagos 
hasta el 14 de 

septiembre de 1928 '

1 Obligaciones generales.................................................................. 23.733.048,69 
285 954

14.865.147,35
209.153,29

1.646.545,61
187,50

16.511.692,96
209.340,792,“—Repreaeniarión miiuicipa!, ........................................................

3.”—Vigilancia y seguridad....................................................... ............ 4-929.551 2.853.496,29 331,94 2 853.828,23
4,“—Policía urbana y rural.................................. ■................................ 7.634.283,82 4.404,975,45 347,4.55,53 4 75*2 430,98
5.“—Recaudación............................................................................ .......... 2.387.315 1.396.243,40 11.645,76 1.407 889,16 1
0.“—Personal y material de oíiiinas. . . .  ...................................... 5.035.177,88 3.299.714,50 8.584,86 3.308.299,36 ,
7.“—Salubridad e Higí^^ne.............................. ......................... .............. 11.725.267,89 6.555.205,37 147,975,9! 6.703.181,28
8.®—Beneficencia........................................................... . ...................... 5.354.046,74 2.844.214,38 54.716,18 2.898.930,56
9,“—Asistencia social.............................. ............ .................................... 342.221,25 148.918,01 11.325,33 160.243,34

10.°—Inatruccién pública............................................................. ............ 5.I39.643..52 3,114.1,58,21 11.890,79 3,126.049
11.“—Obras publicas........ .......................................................................... 7.716.855,14 4.252,489,72 194.288,30 4.446.778,08
12.“—Montes.......... .......................................... ............................................ 1.500 750 » 750 7
13. “—Fomento de los intereses comunales..... .......................
14. “—Mancomunidades...................................................................

33J00
»

25,000
»

» 25*000 ' 
»

15.“—Entidades menores............................................................................ )¡> % » y>
16.“—Agrupación forzosa del Municipio.................................... .......... i> » » ■ »
17."—liuprévistos.................................................................... ..................... 797,866,40 318.577,36 23.4.16 342.013,36 1
18.“-R esu !tas............................................................................................... 5.855.911,27 3.5.39.611,88 » 3 539.611,88 |

S um as .................................................... 81.022.342,40 47.827.655,21 2.458.383,77 50.286.03S.98
Pagos por devoluciones de ingresos............ ...................................... > 199.826,01 2.100,90 201.926,91

T o ta l  u e  p a g o s ............................................... 81.022.342.40 48.027.481,22 2.460.484.67 50.487,965,89

B A L A N C E

liigiestis larinalizurioa . . . . . .
Idem devueltos.

Pagos realizados,. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaria ■

PESETAS

54.400.457,55
201.926,91

50.286.038,98
270.400,63

Madrid, 16 de septiembre de 1929.—El Interventor municipal interino, Vicente Morón de Burgos.

PESETAS

54,198,530,64

50.015.638,35
4.182.892,29

le Maoria
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CoUeaclón m  B olsa de los uaiores municipales durante tos días que s e  expresan

Anterior Dia 4 Día 5 Día 0 Día 7 Día 9 Día 10

Empréstito de 1666.— Obligaciones de 100 pesetas, al
3 por lOO........................................................................................ 100 O/o 99,50 100 100 » 100 100

Expropiaciones en el interior.—Obligado- I E. 1 8 9 9 ...,. 99,75 » » » » » 7>
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  i E, 1 9 0 9 ...,. 96 » » í) » » »

F.mpréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.......................................... 93,75 » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vt por ¡00 ,—Emisiones de 1899 y 1907............................... 98 » » »

idem id.—Emisión de 1915.............................................................. 9.3 » » » » » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por lOOy................................ . ................................................. 90 90 90 90 »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de ,500 pesetas, al

5 por 100 ,........................................................................................ 89,50 89,50 » 89,50 89,75
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai .5,50

por 100 ........................................................................................... 99,50 99
Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

pnr 1 0 0 .......... * ....................................................... 96 96 96
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100...............................................................................■......... 89 )> » 88,90 » » 88,90

O B R A S  M U N I C I P A L E S

N T  E R I O R

Obras ejecutadas q en cu rso de ejecución  duruuie los dios  
de¡ 6 a l  12 de septiem bre de 1929

Aceras

Paseo de Recoletos, Martínez Izquierdo, Bárbara de Bragan- 
za, Bordadores, Jorge Juan, plaza de la Cebada, Toro, Encarna­
ción, Rey Francisco, Irán, Argensola, Reyes, Cartagena, Martín 
de los Meros, Bailen, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acoinetidns de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Doctor Cortezo, Femando el Santo, Quesadu, Veneras, Mar- 

línez Izquierdo, San Opropio, Larra, San Bernardo, Méndez Al­
varo, paseo de las Delicias, Ronda de Atocha, Travesía de San 
Lorenzo, Moratín, Marqués de Zafra, Puerta de Toledo, camino 
bajo de San Isidi o, Humilladero, Tintoreros, Jaime Vera, plaza 
de España, Travesía del Conde Duque, Reyes, Augusto Figue­
roa, Desengaño, Santa María, paseo de la Castellana, Claudio 
Coellü, San Gregorio, O'Donndl, plaza del Alamillo, Marqués 
de! Riscal, Palafoi, Garcilaso, yen diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Aflrnmdos
Los camilleros cuidando de sns trozos respectivos en las calles 

afirmadas.

Máquinas

Dos de servicio en el distrito de Biienavista. 

Talleres
En e l de carpintería: Un oficial ebanista y un agregado en la 

primera Casa Consistorial; los carpinteros construyendo puertas 
y ventanas para el taller y arreglando carretillas, y el carretero 
arreglando carros de mano.

En e l de c en a jer ia : Construyendo herrafe para carros de 
mano, arreglando las rejillas del paso de carros de la plaza de la 
Cebada y calzando, aguzando y arreglando toda clase de herra­
mientas. '

El de pintura: Pintando la verja de la Cuesta de la Vega y 
carros de mano.

En e l de uidrieria: Preparando obra para hacer faroles.
Madrid, 12 de septiembre de lft29.—El Ingeniero, / . Alderete.

Asuntos ilesnachadtís en las oficinas ilíKan/e lo s  dins 
- d e l  ú a l 12 de septiem bre d e  1929

Interior

Clones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 61; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última decena, 
40.267,27 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 13, y altas por ídem en el ídem fd., 15.

Ensanche

Asuntos despachados, 42; expedientes informados, 33; ídem 
ídem de calas, 2S; oficios varios, 56; citaciones para recepción de 
materiales, 1; lisias de jornales, 9; importe de las mismas en la 
ultima decena, 3 1.656,75 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 9, y altas por ídem eti el ídem id., 7.

Madrid, 12 de septiembre de 1929.—El Ingeniero, / . Alderete.

E N S A N C H E

Relación d e la s ob ras  ejecutadas // en curso de ejecución durante 
la sem ana del 5 a l í t  d e septiem bre de 1929

Aceras

Obra nueva: Ancora y paseo de las Delicias.
Conservación: Zurbano, José Marañón, Zurbarán, Andrés 

Mellado, Manuel Longoria, General Santocildes, Comercio, Gra­
nada y paseo de Santa Maria de la Cabeza.

Calas: Hilarión Eslava, Rodriguez San Pedro, Meléndez Val- 
dés, Gaztanibide, General Pardiñas, Ayala, Avenida de Menéndez 
Pelayo y Claudio Coello.

Empedrados

Obra nueva: Qtizmán el Bueno y Comercio.
Conservación: Valleliermoso, Isaac Peral, Modesto Lafuente, 

Monte Esquinza, Lista, Canarias y Manzanares.
Calas: Blasco de Garav, Fernández de los Ríos, Maudes, Jorge 

Juan, General Pardiñas, Narváez, Doctor Castelo, Maria de Mo­
lina, Ancora, Tarragona y Ferrocarril.

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 46; inforines 
sobre peticiones de licencias de calas, 32; oficios varios, 64; cita-

Afirmados

Conservación; Gaztambide, Andrés Mellado, Magallanes, 
Juan Bravo, Comercio, Manzanares, Embajadores y José María 
Roquero.

Calas: Meléndez Vuldés, Fernández de los Ríos, Mandes, Va- 
lleliermoso y Canarias. '

Obras por co n trata

Empedrado: Zurbano, plaza de Chamberí, Manuel Longoria y 
José Marañón.

Explanación: Ponzano, Cea Bermúdez, Joaquín Maria López, 
Donoso Cortés y Escosura.

Pavimento de asfalto: Monte Esquinza, Jerónimo de la Quin­
tana, plaza de Chamberí y General Pardiñas, de Hermosilla a 
Lista.

Empedrado con el material existente sobre hormigón: Hernio- 
sifla, de Serrano a Alcalá.
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Empedrado de pórfido sobre arena: Serrano, de Oqaendo a 
Joaquín Costa. ^

Empedrado de pórfido sobre hormigón: General Oráa, dei pa­
seo de !a Casíellana a Hermanos Bécquer. y desde ésta a Serrano.

Empedrado con material usado sobre íionnigón; Alcalde Sálnz 
de Baranda, de la Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez.

Aceras de cemento: Principe de Vergara, de Genera! Oráa a 
Francisco Silvela, y de losetas, frente a los mÍmeros26, 23, 28 du­
plicado y 34 de dicha calle y Bernardino Obregón.
Talleres

En et d e cerraje!ia : Punteros, 318 pares; trinchantes, 25; pi­
cos, ,35; clavo.s, 19, y martillos, 14; calzado de picos, herraje para 
carros y llagueros para las aceras de cemento.

En el de cannideria: Arreglando en el taller carretillas, carros 
y plantillas para el rayado de las aceras de cemento y en el Ayun­
tamiento.

F.n e! de pintura: Pintando niveletas y jalones.
En el de vidriería: Arreglando faroles, aceiteras y cañerías en 

la tercera zona.
Md<¡mnas; La minierò 1 en la segunda zona, calle de Lista; la 

número 2 en ei Interior, y la número 3 en la primera zona, calles 
de Andrés Mellado, Fernández de los Ríos, Magallanes y Gaz- 
lanibide.

Madrid, 12 de septiembre de 1929.—F,l Ingeniero Jefe del Ser­
vicio, ¡o sé  Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asnillos despiicliaiios durante la última semana 

Primera seeelón del Interior
Expedientes informados, 65.
Ifeconoiiiiiiientüs practicados, 48.
Madrid, 11 de septiembre de 1929. — Por el Arquitecto de la 

sección, tesús C arrasco Muñoz.
Segunda seedón

Expedientes informados, 49. 
Reconociniientos practicados, 17, 
Madrid, 12 de septiembre de 1929. 

L eopoldo  / . Uíied.
El Arquitecto interino.

Tercera sección

Expedientes informados, 49.
Comparecencias, 7.
Comprobaciones, 6. 
iíeconocimieiitos, 12.
Requerimientos, 8.
Tira de cuerdas, 3.
Vallar solares, 1.
Valoraciones, 1.
Madrid, 13 ile septiembre de 1929. — Pur el Arqiiiteíto de la 

sección, R. G onsález del Cerro.
Cuarta seeelón

Expedientes informados, .65.
Reconocimientos practicados, 23.
Citaciones, volantes y B. L. M., 14.
Madrid, 12 de septiembre de 1929,—El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.
Quinta sección

Obras de nueva planta, 10.
Idem de reforma o ampliación, 16.
Idem menores, 22.
Licencias de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 18.
Certificaciones de andamios, 11.
Denuncias, 2f).
Aperturas de establecimientos, 19.
Tira de cuerdas, 1.
Confección de planos, 3.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 48.
Madrid, 12 de septiembre de 1929.—El Arquitecto de la sec­

ción, G onzalo Dominguez. ,
Prim era sección del Ensanche

Confección de planos, 7.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva construcción, 8. 
Idem de reforma o ampliación, 7 
Expedientes de alquilar, 9.

Direcciones facultativas, 6.
Certificaciones de andamios, 7.
Obras menores, 19.
Revocos, 3.
Denuncias, 2.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 4.
Reconocimientos, 38.
Madrid, 12 de septiembre de 1929. — El Arquitecto de la sec­

ción, ¡esús C arrasco  Muñoz.
T ercera sección

Confección de planos, 14.
Obras de reforma, 5.
Partes de estado de obras, 2,
Certificaciones de andamios, 3. , .
Expedientes de apropiación, 6.
Idem de expropiación, 3.
Tira de cuerdas, 6.
Direcciones facultativas, 4,
Obras menores, 2.
Idem de nueva coiistriiccióti, 7.
Revocos, 3.
Expedientes de alquilar, 6.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 10.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 17.
Reconocimientos, 23,
Consultas, 2L
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 4,
Madrid, 12 de septiembre de 1929. — El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo G allego. ,

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R iA S

O bras terminadas tj en curso de ejecución durante lo s días 
del 4 a l lO de septiem bre d e  1929

Por adminlstraelóis
Cflñer/'fjs.—Reparaciones: en los paseos de la Virgen dei Puer­

to y Santa María de la Cabeza, Cambroneras, paseo Blanco, Pa­
los de Moguer, Ferrocarril, Méndez Alvaro, Canarias, paseo de 
las Delicias, glorieta de la Iglesia, Bravo Murillo, Fe, plaza de 
las Comendadoras, carretera de Aragón, Maldonado, paseo de 
Extremadura y Campillo de las Vistillas.

Reparaciones: En la calle de Santiago el V̂ erde, 
paseo de Extremadura, plaza de las Peñuelas, camino de El Par­
do, Fernández de los Ríos, General Lacy, Eloy Gonzalo, Pon­
zano, Ronda de Segovia, Juan de Olías, paseo de! Comandante 
Fortea, Ferrocarril, paseo Imperial, Hrcilla, paseos de Santa 
María de la Cabeza y de las Yeserías, Canarias, Palos de Mo­
guer y paseo de las Delicias, _

—Reparaciones: En los de los paseos de San Vicen­
te y de las Delicias y calle de Sánchez Barcáiztegui.

Talleres
En el d e m ecánica.—Construccirín: Platinas para bocas de rie­

go y cerraduras para fuentes.—Reparaciones: En la Estación de­
puradora de aguas e Inspección de Alcantari!ias.

En e l de fundición.—Construcción; Racores y cojinetes,
E.l de pintura. — En el Parque del Oeste (evacuatorios) y 

en la calle del Pianionte (urinario).
En e l de curpinteria.—C,ryos\rnz<Átn\: Puertas, ventanas, cer­

cos y astiles.—Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta 
del Sol, en la Estación depuradora de aguas fecales y en la Visita.

En e l d e  oidriería: Construcción; Arandelas. — Reparaciones: 
En las Escuelas del primer Vivero, Casa de Baños y en los eva­
cuatorios de la plaza de la Constitución, plaza de Lavapiés, Par­
que del Oeste, glorieta de Bilbao y Puerta del Sol,

En el de cerralería .—Constnicción; Rejillas, palomillas y lla­
ves.—Reparaciones: En la Casa de Baños, pabellón número 2 de 
los talleres, Matadero, paseo de! Prado (urinario) y en la Visita.

E n el de cíi//fí’r ía .—Constriicción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En las calles de Monte Esqiiinza, Fuente de la Fama, Es- 
poz y Mina, plaza del Progreso, Jorge Juan, General Pardiñas, 
plaza de las Peñuelas y Juan de Olías.

En el de gnarniclonería. Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.
Servicios prestados por el
personal de Aleantarlllas

Callea vigiladas, 2.225; Idem limpias, 335; reconocimientos de 
atarjeas, 27, y objetos extraídos, 3.

i
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Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 49; ídem id. extraídos, 63; nietros 
cúbicos de pago solicitados, ICO; ídem id. extraídos, 448, impor­
te de lu.' metros cúbicos de pago solicitados, ISO pesetas.

Asuntos Imrnltfiiíos diiranle tos d ías de! 3 til 9 de septiem bre 
de !9?9, am bos inchisiue 

Comutiicacioiies de entrada, 5.
Expedientes, 139.
Instancias, 20.

. Total, 157.
Comimicaciones de .salida, 6.
Expedietiles, 104.
Instancias, 22.
Total, 132,
Total general, 289.
Madriil, 10 de septiembre de ¡929. -El Aninitecto Itireclm, 

¡osé de l-orite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de io s trnhaios iieri¡icados en tas diferentes secciones 
de este Ramo dnrante la sem ana del t a l  7 d e septiem bre de 1929
Parque de Madrid

M acieos p secad ores . -Limpieza y laboreo de macizos, recor­
tado de perfiles y adornos.

R o sa led a ,—Limpieza y riego.
/r.í/íí/fis. —Riego, esquejado, plantación, limpieza de plantas, 

mezclado de tierras, laboreo de cuadros, roza, conservación y vi­
gilancia.

O bras y  fa/feres,—Contimiación de las obras del Parque Zooló­
gico, labrado de piedra y madera, pintado y arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas, limpieza y en­
grase de las llaves de paso del canalilto.

Z onas de la  a la  Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
(jHíiíí/er/f?.—Sn servicio.

Paseos y arbolado
R odadores.—Siegñ  de los jardines.
¡ardines y oolante de í'iíem.—Limpieza y vigilancia de los jar­

dines.
Puente d e  Toledo y  Dehesa de la  A rgangnela.—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Z onas de la  a  to 5. “ (sección  de p a s eo s ) .—Limpieza y riego

de paseos.
Pí'amis.—Riego, plantación, roza, limpieza y vigilancia. 
D ehesa de la  IT/ta.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque d e l O^síe. —Riego, roza, limpieza de praderas y paseos 

y vigilancia.
Guardería.—Su  servicio. .
Madrid, 9 de septiembre de 1929. —El Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, Cecilio R odríguez.

O B R A S  D E S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O blas efecniatitts u en cu rso de ejecución  dm  ante io s dias 
del 4 a l 10 de septiem bre d e  1929

En los barrios extrem os de 
la capital. — (Zona Horte)

Construcción de g a ler ía s  p a ra  canalizaciones d e  serolcios. 
Calles de Serrano y Velazquez,
(Zona Sur)

Consirticciún del alcan lariilado.—CaWe de Antonio López. 
Cuenca de Reyes

Construcción del co lector d e  ffeges.—Plaza de España. 
Madrid, 10 de septiembre de 1929,—-El Arquitecto Director, 

¡osé  de Lorite.

SRCCIÚN FACULTATIVA Dií P liOP lRUADFS DR LA V ILLA
Trabajos ejecutados dnrante lo  idtima sem ana 

Brigada de Obreros Bomberos
Obras en ejecución. - En el Matadero viejo de vacas, en la 

Arganzuela y en la primera Casa Consistorial, obras de alba- 
iliiería y carpintería.—En el taller de carpintería.

Sercicio de g u ard as .—En la Arganzuela, Almacén genera! de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. En Edificaciones,
En la  ofícina.—Diferentes trabajos de dibujo, delineación, li­

quidaciones de obras, oficios y visitas a las obras.
Madrid, 14 de septiembre de 1999.—E' Arqniterto de Propie­

dades de la Villa, Luís Bellido. '

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerijicados en la semana 

En el Cementarlo de Rúes- 
tra  .Señora de la Almudena

Continnadón de la construcción de sepulturas.
Construcción de tabicados en la parte alta del tejado de la co­

chera, entomizar y chapar las carreras y pies derechos, construc­
ción de albardillas, tentlido de cemento y retejado, reparación de 
nichos, construcción de muro para contención de'tierras, arreglo 
de ángulos y sardineles, colocación de maniioliilos, construcción 
de sardinel y otios trabajos de albañilería.

Grabado de marmolillos en el cuartel LXXXVIl, y regrabado 
de Ídem en los cuarteles II, XL, XLIV, XLVil, LXIl y LXIV, y 
labrado de piedra para la entrada de la cochera.

Colocación del desagüe de una arqueta y arreglo de la misma, 
terminación de otra, hacer el recorrido, arreglo de tubería y boca 
de riego y otros trabajos de fontanería.

Rozado y limpieza de cuarteles, extracción de tierras y tras­
lado de broza al vertedero. ,

Continuación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas.

Transporte de materiales.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de un expediente.
Madrid, 14 de septiembre de 1929. —Por el ArqnUecto munici­

pal, el Ayudai te, Francisca A^oguera,

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroicios prestados dnrante los días 
del 4 a l ¡0 d e  septiem bre de 1929

Denuncias

¿Jísír/tos.—Centro, 67; Hospicio, 254; Chamberí, 131; Bueña- 
vista, 300; Congreso. 67; Hospital, 97; inclusa, 74: I.atina, 1)3; 
Palacio, 99, y Universidad, 61.

Compañía de Circulación, 374,
Tota!, 1.644. ‘

SePYieios

D istritos■—Centro, 13; Hospicio, 12; Chamberí, 11; Buenavis- 
ta, 25; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 27; Palacio, 7, y Univer­
sidad, 8,

Compañía de Circulación, 16.
Total, 128.

Pop InfFaeeión del bando de ¡limpiezas

Distritos.—Centro, 73; Hospicio, 132; Cliamberi, 114; Bueña- 
vista, 140; Congreso, 305; Hospital, 150; Inclusa, 73; Latina, 178; 
Palacio, 194, y Universidad, 66.

Total, 1.408.

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  D E IN C E N D IO S

Sermcíos p restados por  el Cuerpo de Bom beros en los días 
del S a l a  de septiem bre de 1929 

Día 5, Avenida de la Reina Victoria, 8; se recibió el avi.so a 
las trece y quince minutos y se terminó a las trece y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el inflamarse un infiernillo.

Día 5, Colmenares, 4; se recibió e! aviso a las diez y siete y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Jorge Juan, 46; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintitrés y diez minutos; moti­
vó el servicio un cortocircuito.

Día 6, Marqués de Zafra, 6; se recibió el aviso a las diez y

'^1
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siete y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; motivó el 
servicio «na falsa alarma.

Día 6, Amparo, 49; se recibió el aviso a las veintiuna y diez 
minutos y se terminó a las veintiuna y veinticinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 7, Cuesta de Santo Domingo, 11; se recibió el aviso a las 
siete y quince minutos y se terminó a las siete y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 8, Vizcaya (término de Chamariin); se recibió el aviso a 
las diez y treinta minutos y se terminó a las once y veinte minutos; 
motivó el servicio sacar iin obrero de un pozo.

Dia 8, Torrelodoties (Madrid); se recibió ei aviso a las doce y 
diez minutos y se terminó a las trece y diez minutos; se volvió 
desde E¡ Plantío.

Dia 8, Ventosa, 8; se recibió el aviso a las quince y veinticinto 
minutos y se terminó a las quince y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 8, Fuencarral. 77; se recibió el aviso a ias veintiuna y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 9, Estación de las Delicias (depósito de carbón); se recibió 
el aviso a las doce y veinte minutos y se terminó a las trece y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el ¡ncendio de carbón.

Dia 9, Estación de las Delicias (depósito de carbón); se re­
cibió el aviso a las quince y quince minutos y se terminó a las 
diez y siete y veinticinco minutos; motivó el servido la reprodu- 
ción del anterior.

Día 9, Alcántara, 24; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
treinta y cinco minutos y terminó a las veinte; motivó el servido 
el incendio de gasolina.

Día 9 Ayala, 144; se recibió el aviso a las veintiuna y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Dia lü, Cristóbal Bordíu, 4; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta minutos y se terminó a las once; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día n , Huertas, 22; se recibió el aviso a las catorce y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a la quince y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; ídem id. por el 
segundo Jefe, 13, e ídem id. por los Jefes de zmm, 15. Total, 39,

Madrid, 12 de septiembre de 1929,—El Arquitecto Direcior in­
terino, M. A!oarez Naya.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu idos, visitas y com isos verificados en los dta.s del 9 a l  15 de septiem bre de ¡929

□ e n u n c i a s

Por infracción de ias Ordenanzas
municipales................................

Por id. id. y disposiciones de 1í 
caldia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical......................... ................

T0T;M..................................

J u i c i o s

Multados..............................................
Apercibidos..........................................
Sobreseídos.......... ..............................
Al Juzgado municipal..................... -.
Al apremio...........................................
Pendientes............................................

T otai..................................

Importe de las multas impuestas 
pesetas................................................

Ó I S T R I T O S

fulto IlDipílio fiiaiiiberi Bitengtlsla ionerti« llespílsl Intliisg [lililí ÜDlitríídii
totales

» ■ 86 392 » » 93 37 » » 571

» 1 , » » » 3 » » 4

» » y > » » _ » » » »

» » 87 392 » » 96 37 » 575

119 » 72 369 » 68 10 » » 628
29 » 13 22 » 12 2 » » 76
» » » » í i 4 » » » 4

» » í » t » ■ » s
» » » » » » 1 » » 3> »
12 2 1 » » 12 25 » » 27

160 87 392 » 96 37 » » 735

2.400 y > 640 2.480 » » 630 75 » » ' 6 .150

La Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro ha enviado 369 expedientes, que importan 7.321 pesetas, para sii cobro por la vía 
de apremio.

La del Hospital no ha celebrado juicios. .
No hen enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Congreso, Palacio y Universidad.

CEMEIITERIOS

inhumaciones verificadas desde el 3 a l §  de septiem bre d i  1929 y en igu al p eriodo del yniuqtienio anterior
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7 5 3 5 8 9
2 . 5 1 1 2 »
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»
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»
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»
2

»
2

»
2

»
» » 2 » » »
» 3 2 3 î 1

203 209 191 238 215 192

34 35 23 17 31 29
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NUM. 1707 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID S E P T IE M B R E  1

E SC A L A F Ó N  del peí sonal del Negociado de Enseñanza, aprobado porla Comisión municipal Permanente en 28 de 
octubre de 1925, cón las alteraciones producidas hasta el dia de la fecha, y cuya publicación se realiza en cumplimiento 
de lo dispuesto en la letra D  del artículo 248 de! Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929.—E l Secretario interino, L u is  M a r t ín e z  C r e s p o .

(» [3

NOMBRES Y ABELLIDO.S

1

Jefe del Hegociado y Secretario 
de la Junta de Primera enseñanza, 

con 1C.000 pesetas anuales

V’acan te .

Jefe de Negociado de segunda clase, 
con 7,000 pesetas anuales

1 Ü. Francisco Colom Barga y .

Jefe de Negociado de tercera clase, 
con 6.000 pesetas anuales

D. Carlos Navarro Ju an ....................

Oñoial de prim era clase, 
con 5.000 pesetas anuales

D . Bonifacio Gutiérrez N ie to ..

Odciales de segunda oíase, 
con 4.000 pesetas anuales

D . Alonso Sánchez Sánchez, 
» José Sánchez M o rales.. , ,  
» Antonio Méndez Belírán  , 
* Pedro Roy H erreros.........

Oáciales de te rc e ra  olase, 
oon 3.000 pesetae anuales

D. Florencio Morales Rubio , .
» Desiderio Gómez Monge . .
» Alberto Lasala Gravisaco.
* Jo sé  Candela C uevas...........
» Enrique C a ñ a m a q u e  Domin 

guez..................................... ..

Ay u ntami en to dé Mad rid

FE C H A  D E L  I N G R E S O  
- en la

TISU PO DB SBRVÍCIOS 
ev la 

ca&ugoria

TEEMPO DE SERVtClOS 
a l

A yuntam ieinto

F E C H A  
d el

n a o î  m i e n t i O

¿So Añas Ueges nias Afiss j U«DSE Días Sia lies Añ:

» > » B > » » » ï > » >

25 S e p tb re . . . 1927 1 9 5 15 1 25 fillio ........... 1869

25 S e p tb re . . . 1927 1 9 5 19 6 11 26 Ju lio ........... 1867

25 S e p tb re . . . 1927 1 9 5 19 8 11 14 M ay o......... 1877

1 A bri!........... 1922 6 3 > 18 f 10 27 P e b r r ^ r o .  . . 1896
12 M ayo . . . . . . 1922 6 1 18 17 2 4 8 E n ero ......... 1873
24 M a r  7 0 ........ 1925 3 3 6 11 6 s 3 O í ' t n h r e . . . 1887
25 S e p tb re . , , 1927 1 9 5 10 6 » 22 F e b re ro . . . 1896

1 A b r i l . . . .  . 1922 6 3 10 6 > 4 A gosto . . . . 1874
1 Idem ........... 1922 6 3 > 10 6 > 11 I dem. . . . . . 1882
1 Idem ......... .. 1922 6 3 » 10 6 B 4 A bril........... 1893

24 Marzo......... 1925 3 3 6 9 5 20 31 M arzo.. . 1902

25 S e p tb re . . . 1927 1 9 5 10 4 24 4 Ju lio ........... 1883
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JVUM. Í707 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M ADRID S E P T IE M B R E  1929

E SC A L A F Ó N  del personal de las Escuelas de Sordomudos y Ciegos, aprobado por la Comisión municipal Perm a­
nente en 9 de noviembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos 
o excedencias, j  cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra L> del artículo 248 del E sta ­
tuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929.—E l Secretario  interino, Luis M a r t ín e z  C r e s p o .

s 1'
NOMBRES Y APELLIDOS

TIÍMFO [1! SERVICIOS 
al

A y un ta, mi en to |
FECHA DEL INGRESO 

en ÌACAtogorÍR
TIEMPO 18 S8RVICI0S 

en la 
categOTÍa

PKCHA
del

uaoimientD

* /t> Años Sí&a Ola Año Mmís SUs Oil Mes Año

F E I MS B Â  ESCUELA

Maestra Direotora, 
sen 4.360 pesetas anuales

1 D.“ María Josefa Gálvez Rubio de 
Villegas....................................... 33 11 14 1 Abril.......... 1922 7 3 20 A b ril.___ 1877

Maestro Director,
con 4,960 pesetas anuales

1 D. Eduardo Molina Martín . . . . . . . 27 6 . 21 1 Abril.......... 1922 7 3 » 13 O ctubre.., 1867

Auxiliar para la clase de niñas 
y Profesora de labores, 

con 3.720 peeetas anualee
1 D.^ Carlota de Jorge Alonso......... 28 4 25 1 Abril.......... 19^ 7 3 4 Novbre.. . . 1876

Auxiliar para la clase de niños.
con 3.410 pesetas anuales -

1 D. José Agulló Morandera............. 26 6 20 1 Abril. . 1922 7 3 7 1863

Auxiliar para la clase de niñas.
con 3.410 pesetas anuales

1 D.'̂  Inocenta González Vázquez . .j 

Auxiliar especial de cieges y copista,

11 6 1 Abril.......... 1922 7 3 Tí 28 Diciembre. 1888

oon 2.210 pesetas anuales

1 D. Pablo Alcaraz Moreno............... 23 8 4 1 Abril........... 1923 6 3 > 22 Agosto___ 1880

Profesor oopieta,
con 2.480 pesetas anuales

1 D. Manuel Roca Bello...................... 2 12 18 Abril.......... 1929 2 12 24 Krií̂ r̂n........ 1899

Archivero,
oon 2.480 pesetas anuales

1 D. Antonio Gurich López Ayllón.. 

Maestro joyero eng.astador,

18 6 » 1 A b ril......... 1923 6 3 :» 29 lulio........... 1885

oon 2.500 pesetas anuales

1 D, Tomá.s Diez Limíflana............. 23 8 1 1 Abril.......... 1922 7 3 13 1884

Maestro siUero-cestero,
con 2.500 pesetas anuales

1 D. Crisanto Prieto V éle z ............. 23 8 4 1 Abril.......... 1922 7 3 » 25 Octubre. . . 1860

Ayuntamiento de Madrid
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Á T X JIT T A M IE IT T O
Suplemento al “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid” , núm. 1707

D E  M A D R I D

BO LETIN  DE coIT IZ A C IO N E S
16 de septiembre de 1929

Creación de las Cámaras de la Propiedad 
Rústica

Con fecha 6 del actual ha aparecido en la G a c e ta  un 
Real decreto del excelentísimo señor Ministro de Economía 
Nacional creando las Cámaras de la Propiedad Rústica.

Dice ia parte expositiva dei nuevo Reai decreto que no 
existe motivo para que los Propietarios de fincas rústicas ca­
rezcan'de organismos similares a las Cámaras de la Propiedad 
Urbana, que por la característica especial de referirse a la ex­
plotación y cultivo de la tierra obliga a establecer precisas y 
convenientes relaciones entre ellas y los Consejos provinciales 
agropecuarios.

Los Presií^nies de las Cámaras de la Propiedad Rústica 
formarán parte de estos Consejos y crearán, dentro de las mis­
mas, secciones que especialmente atiendan a las diferentes 
modalidades' de la propiedad con relación a los distintos culti­
vos y aprovechamientos del suelo.

En cada provincia habrá una Cámara, por regla general 
domiciliada en la capital. Pertenecerán obligatoriamente a la 
Cámara todos los propietarios de la provincia que por contri­
bución territorial satisfagan al Tesoro más de 25 pesetas anuales.

Las Cámaras serán Corporaciones oficiales dependientes 
del Ministerio de Economía, y asumirán la representación de 
los intereses de la propiedad rústica de su jurisdicción.

Las Cámaras serán cuerpos consultivos de la Administra­
ción y suministrarán al Gobierno y demás organismos oficiales 
cuantos datos les pidan.

Tendrán por objeto estas Cámaras: '
1 Proponer y solicitar de ios Poderes públicos cuantas 

resoluciones juzguen convenientes para el desarrollo y mejora 
de la propiedad rústica, .

2 . “ Representar a la clase patronal agrícola en la organi­
zación corporativa de la agricultura y retiro obrero del campo, 
y asimismo ante los Ayuntamientos, Corporaciones y oficinas 
públicas de todo orden de !a provincia, promoviendo con tal 
carácter y representación las solicitudes, recursos y procedi­
mientos legales que convengan al interés de la propiedad rural.

3 . “ Realizar por si mismas, con la aprobación del Ministe­
rio, las obras y servicios que consideren útiles para sus fines.

4 . “ Fomentar la mejora de las fincas ntsticas.
5 °  Intervenir como árbitros en las cuestiones que surjan 

entre propietarios cuando voluníariameiite les sean sometidas 
por ellos,

6 . ° Fundar en provecho de los propietarios nísticos Mon­
tepíos, Cajas de Ahorro, Mutualidades de Seguros, servicios 
cooperativos, etc.

7 . “ Ejercitar ante los Tribunales de Justicia, a petición de 
los propietarios, las acciones civiles, criminales y contendoso- 
administrativas correspondientes a éstos y que se relacionen 
con su propiedad.

8 . ° Informar peridaiineiite ante los Tribunales de Justicia 
en los asuntos que afecten a la propiedad nistica.

9 . “ Promover y organizar estudios y enséñanzas relacio­
nadas con la mejora de la propiedad rura!.

10. Concertar con el Estado, Diputaciones, Ayuntamien­
tos o Maiicoiiiunidades las cobranzas de la contribución rústica 
y de los impuestos y arbitrios que se refieren a esa propiedad.

11. Formar estadísticas relativas a la propiedad rústica de 
la provincia cuando para ello fueran requeridas, y encargarse 
de la formación o conservación del Catastro con la debida in­

tervención del Estado, cuando asi conviniere a éste, y median­
te las condiciones y garantías que se estipulasen.

12. Proponer o designar los individuos que hayan de re­
presentar a la propiedad rústica en las Comisiones y orgatiis- 
mos en que con arreglo a las disposiciones vigentes tengan 
intervención.

13. Cuantas iniciativas y cuantos trabajos persigan la me­
jora y el fomento de la propiedad rústica, como instrumentos 
de riqueza y propiedad.

Las Cámaras se dividirán en secciones que atiendan las dis­
tintas características de la propiedad de la tierra con relación a 
los cultivos y a los usos y costumbres que según dichos culti­
vos rijan para los arrendamientos, aparcerías, etc. Por lo me­
nos habrá las siguientes; Primera, cultivo de secano; segunda, 
cultivo de riego; tercera, dehesas y pastizales, y cuarta, montes.

Las Cámaras estarán obligadas a confeccionar un censo de 
propietarios y a formar estadísticas de las propiedades y apro­
vechamientos.

Compondrán las Cámaras tres miembros electivos por cada 
partido judicial y un número de Vocales cooperadores que 
nunca podrá ser superior a mía tercera parte de aquéllos. Los 
electivos serán designados por sufragio de los propietarios en 
cada jurisdicción. Una vez constituidas las Cámaras podrán 
nombrar los Vocales cooperadores entre las personas que por 
los títulos profesionales que posean o por las especiales con-- 
diciones que reúnan puedan ser útiles a los fines perseguidos 
por la Corporación.

En nombre de los propietarios ausentes tendrán derecho a 
votar los administradores o encargados que les representen. 
Para ser miembro electivo de la Cámara será necesario tener 
veinticinco años y figurar como propietario de fincas rústicas, 
pagando al Tesoro una cuota mayor de 25 pesetas al ano.

■ Las Cámaras,se renovarán por mitad cada tres anos y las 
elecciones se harán en noviembre, en día festivo y previa con­
vocatoria en el B oletín  O ficia l, de acuerdo con el Gobernador 
civil.

Las elecciones se verificarán en el Ayuntamiento, consti­
tuyéndose la mesa con cuatro propietarios, designados y presi­
didos por el Alcalde.

Las Cámaras designarán, por votación entre sus Vocales, 
un Presidente, dos Vicepresidentes, un Tesorero, un Contador 
y tres miembros más que constituirán ia Junta permanente. La 
Cámara en pleno designará libremente un Secretario retri­
buido, con voz consultiva, pero sin voto.

El pleno se reunirá por lo menos dos veces al año.
Las Cámaras percibirán el tanto por ciento que cada una 

fije amialniente, mientras no exceda del dos, sobre las cuotas 
que cobre el Tesoro por contribución territorial. La cobranza 
de las cuotas se hará con los recibos de la contribución por los 
Recaudadores de Hacienda, los cuales directamente liquidarán 
con las Cámaras. La negativa del pago de las cuotas dará, 
lugar al apremio.

Las Cámaras presentarán sus presupuestos al Ministerio 
para su aprobación. En el mes de enero elevarán a dicho Cen­
tro oficial su Memoria y balance, detallando la gestión reali­
zada y im resumen claro de su actuación.

El Ministerio podrá disolver las Cámaras, procediéndose a 
nueva elección. Las Cámaras confeccionarán su reglamento.

Los Vocales de las suprimidas Cámaras Agrícolas formarán 
interinamente las Cámaras provinciales de la Propiedad Rústi­
ca, y serán los encargados de convocar las primeras elecciones 
en el próximo mes de noviembre.

A untamiento de Mads I ]
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La producción y consumo de huevos 
en la provincia de Madrid

Resumen de la producción huevera en el año 1927;^
Partidos judiciales; Alcalá de Henares, 8,257.346 unida­

des; Colmenar Viejo, 3.289.1 !2 ; Chinchón, 5.656,426; Ge- 
tafe, 4.742.355; Navalcarnero, 5.1-37.479; San Lorenzo del 
Escorial, 2.753.3.32; San Martin de Valdeiglesias, 2.225.034; 
Torrelaguna, 4.124.934, y Madrid (capital), 1.526.184. To­
tal, 37.712.202.

Produccióii e importación
Producción; en 1.926, 36.249.500 unidades; en 1927, 

37,712.202, Importación: en 1926, 191.980,600 unidades; 
en 1927, EK).847.624. 3’otal de la producción e importación: 
en 1926, 218.2.30.100 unidades; en 1927, 228.559.826.

La producción en 1927 fué mayor que la del año precedente 
en 1.462.702 huevos. Hubo aumento en todos los partidos, 
excepto en el de Colmenar Viejo, en que descendió en 71.888.

La importación disminuyó a causa de la mayor producción 
en 1.132.976 unidades.

F R ANC I A

E S P E C I E S
N Ú M E R O  D E  C A B E Z A S

Año 1913 Año 1027 7 ño 1928

Caballar .......................... 3.222.080 2.927.230 2.936.020
Mular, .............................. 188.280 182.720 166.280
Asnal.................................. 356.310 259 800 249.700
Bovina................................ 14.787.710 14 940 960 15.005 080
Lanar....................... .......... 16,131,390 10.693.120 10.415.010
Cerdía............................... 7,0,35.850 6.019.450 6.016.940
Cabria................................ 1 434.970 1.4C5.050 1.372.200

La ganadería en la provincia de Madrid
Datos de la Junta provincial de Abastos, relativos al 

año 1927:
Especies: caballar, 9.213; mular, 24.710; asnal, 18,816; va­

cuno, 39.694; cabrio, 66.806; lanar, 309.248, y cerdío, 27.146.

Los precios en el quinquenio
Los promedios anuales de precios a qne se ha cotizado el 

ciento de huevos de las clases que se citan han sido los que si­
guen, en pesetas:

CLASES Año 1923 Año ¡924 Año 1925 Año I92S Año 1927

Castellanos................. 19,,52 21,78 21,56 2] „39 19,59
Gallegos,..................... 18,94 21,58 20,32 19,80 17,94
Murcianos................. * 22,58 23,75 23,66 23,01 21,07
M o ro s ............................... 16,70 19,33 19,02 17,45 16,49

M E S E S Año 1826 Año 1927 P ro m ed io  
del bienio

Enero............................... 24,18 24,66 24,42
Febrero........................... 21,20 18,13 19,66
.Marzo............................... 17,65 16,10 16,87
Abril......................... .. 16,91 14,87 15,89
Mayo............................... 15,95 14,23 15,09
Junio................................. 16,38 18,59 16,48
Ju lio....................... ........ 15,11 16,83 15,97
Ago.sto..................... 19,43 18,09 18,76
Septiembre..................... 21,75 1B,82 20,28
Octubre........................... 24,48 20,18 22,33
Noviembre..................... 26,07 21,26 2-3,66
nicieiubre....................... 25,33 21,89 23,61
Prom edio a n u a ! .. . . . . . . 20,37 18.47 19,42

La ganadei / i  *•la en el extranjero
I N G L A T E R R A

NÚMERO DE CABEZAS
S 5 t  u 1 E s

Año 1928 Año 19-29

Bovina............. ............... 6.026.4(.X) 5.956.000
Lanar............................... 16..399,600 16.103.400
Cabria..................... . 2.971.000 2.364.500

RESUMEN DE LAS RESES SACRIFICADAS EN 1927

CLASES

Promedio mensual en 
Madrid, al por mayor

Precio en pesetas a que se ha cotizado el ciento (promedio 
de todas las clases) en Madrid en el bienio de 1926-27:

Vacuno mayor..■
Idem menor............
Lanar y cabrio —  
Cerda.....................

Vacuno mayor. . .
Idem m enor........
Lanar y cabrío. . .  
Cerda.....................

T otales .

MjMERO de Cabezas

Capital Pueblos - Provincia

64.485
36.024

404.8.55
61.725

16.652
6,835

345.189
46.799

81 -137 
42.859 

750.044 
108.524

NÚMERO DE KILOORAMOS

14.525 501,8 
1.815.619,4
3.388.641.8
5.302.643.8

3,406.812
266.631

3.196.352
3.882.4SS

17.932.313,8
2.082.250,4
6.584.993.8
9.185.131.8

25.032.406,8 10.752.2S3 35,784,689,8

Cueros y pieles
En el extranjero

P a r í s .—En las ventas efectuadas a fines del pasado agosto 
han experimentado los cueros y pieles las siguientes diferen­
cias de precio:

En baja:
Bueye-S extrapesados. ■.
Idem pesados.......................
Idem medianos...................
Idem ligeros.........................
Vacas pesadas................... ■
Idem medianas............. . ..
Becerros extrapesados. , ,
Idem pesados......................
Idem medianos...................
Corderos’de lana.............
Idem de media Tana......... .
ídem raso s...........................
Cabras.................................

En alza:

Toros pesados...................
Idem ligeros........................
Becerros ligeros................

París 

P or 100

0,6
4.9 
8,5 
3,7
3.3
2.9
5.9
7.9 
2
4.4
7.1
6.1
4

0,9
3
1,8

Pueblo-i 
de cintura

P or too

3,6
7
7
2,5
1
5.8
6,2
0,9

0,2
2,3
0,6
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V E N T A  DE PAN

Retacíón p o r  clüses dei fabr icado  en las tahonas de ca d a  distrito durante tos dias que se expresan

I>ÍA 5 DÍA 6 DÍA 7

D  I S  T  l í  n ’  0  s bs familia bs fiar Da lujo De fAmllla De flor De lujo be familia be flor De ] u]e

KI L OS KI L OS KI L OS K l l . o s KI L OS Kll  OS KI L OS KI L OS

Centro.............................................  _ 900 1,490H o a p i c í o  .........................* ...........................* • * 1 590
12 5 3 9  

•15.197
13 400

Chanrberl............................................... 1 9®0 5.135 1.935 5.130
B u e n a v í s t a . . . . ......................................................................

1o-10̂ 4 8fi9 2.KJ7 4 729
Congreso ........................................... Iv.oUU 2 - ^ j O 13.000 2.500 13 ICO
Hospital...............................................  . J V'áHjü l .QiJiJ 3 372 10.382 1 838 5 360
Inclusa.................................... O-deäl 4.309 8.407

15.375
2 371 4 209

Latina................. ............................ 1Í3I
i I.I. cJabU 9.070 3.900 2.000

Palacio................................................... 13,200
2.759

14,000
3.351
U i9Universidad.............................. 31.500 9.380

Lv UUU lOO 1.280
9.400* * » 24.500 9.390

T o t a l . 108,207 57.930 108.764 57.460 49.847

DÍA. 8 Día  9 DÍA 10 DÍA 11

D I S T R I T O S be ternilla be tier De luja Ds familia De flei ba laja b e  familia be flat be luja Da familia be flor be luje

KI L OS K1I .O« KI L OS K I L O S KI L OS KI L OS k i l o s KI L OS K I L O S K I L O S KI L OS KI L OS

Centro......................... 1 5 8 0
I 2 . t 8 0
H .8 7 5
1 3 .3 5 0
1 0 .3 6 0
3 .2 0 0

1 4 .0 2 0
1 9 .2 K
1 3 .1 0 0

1 .4 7 0  
5  125 
4 .7 9 9  

1 3 .2 0 0

1 .5 0 0
1 9 .4 3 0
1 4 .6 7 5
1 3 .4 0 0
1 0 3 ^

9 5 5
1 9 3 5  
9 .6 9 9  
2 5 5 0  
5 .3 8 0
2  4 0 7  
3 .9 0 0  
2 .7 8 3

1 3 .0 8 0
2 4 .5 0 0

1 .4 8 8 1 5 4 0 9 8 0HosDÍdo*.............................. 1 9 3 0  
2 ,7 8 3  
2 .3 8 0

i 4 7 0
Chamberí........................................................
Biienaviata............................... ”
Congreso ........................................

2 .4 5 3  
2  4 0 0  
1 .8 4 0

U. laXJ
4  6 K  

ISOfiO
1 4 ,9 3 3
1 2 .0 0 0

5 ,1 3 0  
4 ,8 5 0  

1 3 ,1 5 0  
1 .8 4 9  
4 .3 1 1  
2  0 5 0

1 9 .4 8 0  
1 4 .8 3 0  
13 6 0 0

L W O  
9 .7 4 5  
9  5 0 0

3  1 3 5  
4 .7 2 0  

1 3 .4 0 0
Hospital..............................................

1 UiiJOU 10 3 3 8 1 .8 3 8 5 .3 4 0
Inclusa........................................................... 3 .9 8 0

8 .34Ü  
14 9 1 0

2  4 0 3 4 4 0 0
Latina...................................................

18 .7 8 1
1 2 .9 3 0

3  9 2 0 2  0 4 0
Palacio..................................................... 3 .4 2 9í loo

9 .4 0 0

18 8 l 4 2  8 1 9 3  4 6 4
UntverddHd..............* ................. 3 4 .4 9 0 9  3 8 5 2 4  5 1 0 9  4SO

13.ÜÖÖ 1 3 .1 2 7
2 4  5 1 0

1 175 
9 .4 1 0

1 0 8 .1 0 0 3 7  7 0 6 107 .491 6 1 .0 8 9 4 6  7 5 0 1 07  9 4 0 5 0 .7 8 5 5 ' ' .5 5 44 VI 4 LJ1 «aJvu

i
PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de Denta durante los días que se expresan

Pescados
Aifóndigas, Icilogramo..
Anguilas, ídem...............
Atún o bonito, ídem___
Bacalao (abadejo), ídem
Banilitos, ídem.............. .
Besugo, ídem...................
Bocarte, ídem.................
Breca, ídem.....................
Calamares, ídem.............
Castañeta, ídem............ .
Congrio, ídem,. ........... .
Corvina, ídem..................
Dentón o dorada, ídem..
Gallos, ídem....................
Lenguados, ídem............
Lubinas, ídem..................
Merlucilla, ídem..............
Merluza, ídem..................
Mero, ídem.......................
Pajeles, ídem...................
Palometa, ídem................
Panchos, ídem.................
Pescadilla fina, ídem. . . .  
Pescadilla gorda, ídem*.
Pez espada ídem..............
Rape, ídem.......................
Reos, ídem........................
Rodaballo, ídem..............
Salmón congelado, Idem,
Salmón fresco, ídem........
Salmonetes, ídem............
Sanmartiflo, ídem............
Sardinas, ídem................
Tonias, ídem....................
Truchas, ídem................
Voladores, ídem..............

K ,  E  C  I  C ) S

Dtft Q j  Din 0 D ía  7 D ía 8 D ía  9 D ía  10 D ía  U
■ y.

P eseta s 1 F e se ta a P ese ta s P ese ta s P ese ta s P e se ta s P e se ta s

■

» » 1 » » » ■'"'i
2 ,7 0 2 ,7 0 2 ,7 0 2 ,9 0 3 ,1 0 3 ,1 0 2 .9 0 ■ -.-f-
2 ,f ì0
2 ,6 0

2 ,6 0
2 ,5 0

2 ,6 0
2 ,5 0

2 ,4 0
2 ,5 0

2 ,3 0
2 ,5 0

2 .5 0
2 .5 0

2 .5 0
2 .5 0

- J

» » » » A
2 2  . 2 2 1 ,8 0 1 ,8 0 1 ,8 0

» r » » i) » » A ■
1 ,5 0 1 .5 0 1 ,5 0 1 ,5 0 1 ,5 0 1 ,5 0 1 ,5 0
4 ,5 0 4 ,5 0 4 ,5 0 4 ,5 0 4 ,5 0 4 ,5 0 4 ,5 0

9 » A » » »
3 ,0 5 3 ,0 5 2 ,3 0 2 ,3 0 2 ,3 0  • 2 ,3 0 2 ,3 0 ÉlÍtL

» » A A A A
1 ,6 0 1 ,6 0 1 .6 0 1 ,6 0 1 ,6 0 1 ,6 0 1 ,6 0
2 ,4 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,3 0 •2,50 2 ,3 0 2 ,9 0
6 ,2 0 6 ,5 0 9 9 ,5 0 9 .5 0 9 ,5 0 9 , 5 0
5 ,5Ó 5 ,5 0 5 ,5 0 5 ,5 0 5 5 ,5 0 5 , 5 0

» » » » » A »
4 ,5 5 5 ,3 0 4 ,9 0 4 ,9 0 5 ,1 0 5 ,1 0 5 , 1 0  '
4 4 4 4 4 4 4 ,2 0
3 ,8 0 3 ,8 0  . 3 ,8 0 3 ,6 0 3 ,3 0 3 ,1 0 3 ,1 0

» » » » » »
»y A A »

2 ,4 0 2 ,5 0 2 ,5 5 2 ,9 5 2 ,7 5 2 .7 5 3 ,0 5
2 ,8 0 3 2 ,8 0 3 3 ,3 0 3 3 ,2 0 M» » » A » » »
3 2 ,8 0 3 ■ 2 ,8 0 2 ,8 0 2 ,9 0 3 , 3 0

» » A » A A »
5 6 5 5 5 5 5 ■

» % » » A A A
» A »  • » » A

5 5 5 4 ,5 0 4 ,5 0 4 ,5 0 5
» A A . A A A »

1 ,8 0 1 ,8 0 1 ,8 0 1 ,6 0 1 ,6 0 1 ,6 0 1 ,6 0
% A ■> » » A
» » A i » »

1 ,6 0 1 ,6 0 1 ,9 0 1 ,9 0 1 ,9 0 1 ,6 0 1 ,6 0

Ayuntamiento de Madrid .
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m

MERCADO DE LA CEBADA

kelac ión  de precios de articidos ,de consunto durante ios dias cine s e  expresan
l í .  B  C  I  O  S

F R, B  C  I  O s

KBFEGIRS Dili D

P'62i&tiliS

D/a 0

rtj.ietAii

Día 7 Día S 

Paríalas

Di» 9

r*eHelia8

Día 10 

PeHetKíi

dik n

PiiaetHb

Mariscos
Mmejafi, kílofíratno......... 3,20 3,20 2,90 3,10 3,10 2,90 3
Almejas de Portugal, Idem 2,10 0 1,00 1,90 1,90 i ,90 2,10
Avieiras, pieza................. » »
Bígaroa, kilogramo........ yt »
Cangrejos de mar, pieza. » » A » »
Centollas, ídem............... s » »
Cigalas, kilogramo.......... 5 5 4 4 6 5 5
Gambas, ídem................... 5 5 5 5 ■ 5 6 6
Langostii, pieza........ .. 10 10 10 10 10 10 10
Langosta cocida, ídem . ■ » » » » » » »
Langostino crudo, kilo-

9,50 9,50gramo.............................. 10,50 10,50 10 9,50 9,50
Lubrigantes, ídem............. » » »
Mejillón, ídem...............  ̂■ » » a
Ostras de primera, docena >>
Ostras desegnnda, ídem.. » » » , »
Ostrasdetercer8,ídem... 'k » » »
Percebes, kilogramo----- » )j
Qiiiaqiiillaa, ídem.............

- Escabechas
De besugo, kilogramo .. » » » »
Ue bonito, (dem............... 5 5 5 5 , 5 5 5
De pescadilhis, ídem,. . . » » »

Boquerones fritos, lOOgs. » ■0 »
Criadillas cordero, p a r .. 2 2 2 2 2 2 2

KSPRCIES Día 5 

P6SGít<aai

Díív 0 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día 8 • 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Frutas
•

Albaricoques, kilogramo. » » 3̂ » »
Albaricoqiies de la tie-

n a , ídem......................... » » »
Batatas, ídem.................... » » » »
Brevas, ídem.................... » >> »
Camuesas, ídem............... y> 0,40 a 0,80 » 0,40 a 1 0,40 a 0,90 0,60 a 0,85
Cerezas, ídem................... » »
Ciruelas, ídem................... 0,35 a 0,80 0,40 a 1 0,40 a 1 4' 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 0,80
Ciruelas Claudias, ídem . 0,60 a 1 >S » 3>
Fresón, ídem................. .. » » »
Fresquillas, ídem............. » » ñ
Fresquillas de California,

caja.......................... ........ 7> » »
Granadas, kilogramo... . 3) »
G ran ad as de la tie - •

rra, ídem......................... » 7> >
Higos, ídem....................... 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40
Higos chumbos, ídem . . . > » »
Limones, sera ................. 25 a 40 30 a 35 » 30 a 32,50 30 a 35
Mandarinas, cajita........... » A » » » »
Mandarinas, ciento.......... » »
Manzanas, kilogramo— 0,35 a 0,90 0,30 a 0,80 0,30 a 0,70 9 0,35 a 1 0,35 a 0,85 0,30 a 0,80
Manzanas de Australia,

ídem..................... ............ » » »
Manzanas de la tierra,

ídem.................................. 0,30 a 0,70 » » » » -
Manzanas reineta, ídem. 0,30 a 0,80 0,20 a 0,90 0,30 a 0,80 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
Melocotones, ídem........... 0,30 a 1,30 0,30 a 2 0,30 a 1,30 0,25 a 1,50 0,30 a 1,75 0,30 a 1,30
Melocotones de la tierra.

ídem................................. 0,15 a 0,80 0,15 a 1 0,15 a 0,80 . » 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80
Melones de Levante, id .. » » »
Membrillos, ídem............. 0,50 - » 0,50 0,50 »
Naranjas, d en tó ............... » » »
Naranjas de Berna, ídem. » » » " » » »
Naranjas de O rih u ela,

ídem.................................. » » í) >3
Naranjas grano de oro,

ídem................................. » ' »

Ayuntamiento de Madrid
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ESJ'BCIlíH

J P  S .  E  O  I  O s

D ía  5 

P eseta»

Din 6 

P ese ta s

D ia  7 

P eaetas

D ía S 

Fesfitras

[>ia 9 

P osebay

Díft 10 

P esetas

D ía  11 

P ese ta s

Paraguayas, kilogramo,. » » 3) » n y>
Peras, ídem........................ 0,20 a O.RO 0,20 a 0,50 0,20 a 0,60 » 0,20 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,75
Peras de agua, ídem........ 0,20 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,75 » 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
Peras de Don Guindo,

ídem.................................. 0,35 a 0,80 0,30 a 0.80 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,35 a 0,80
Picotas, ídem..................... y> » » »

•í)
Uvas albillo, ídem............. 0,50 a 0,70 0,45 a 0,70 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,85
Uvas de Chelva, ídem... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,í0 0,50 a 0,70 »
Uvas de la tierra, ídem... 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,40 » 0,20 a 0,40 0,20 a 0,4Ü 0,15 a 0,40
Uvas de Villanueva, ídem. 0,35 a '0 ,50 0,35 a 0,45 0,35 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0.45 0,25 a 0,40
Uvas moscatel, ídem ------ 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80 0,25 a 0,80

Verduras
Acelgas, manojo............... 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45
Ajos, kilogramo................. » » » » » »
Alcachofas de la tierra.

docena............................. » » » y> » »
Berenjenas, ídem............. 0,80 a 1,15 0,80 a 1,15 0,90 a 1,25 » 0,80 a 1,30 0,75 a 1,25 0,80 a 1
Calabacines, ídem............. 0,70 a 0,90 0,75 a , 0,80 0,90 a 1 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,25
Cebollas, kilogramo........ 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,18
Cebolletas, cuatro ma- r

ílüjos................................ » » » « » »
Coliflor, docena............. - » » » » ti »
Escarola, ídem................. 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 s 0,50 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25
Espárragos de jardín, ma-

3 » » 8 » , *
Espárragos pericos, ídem » » » » ti ti
Espárragos tr ig u e ro s . ‘

ídem................................ » » 8 » » »
Espinacas, ídem........... . » » » i & ti »
Guisantes de la tierra, Id-

logramo........................... à » » y> » ti »
Guisantes de L e v a n te ,

Idem.................................. 1,10 a 1,20 1 a 1,10 0,90 a ! A 0,60 a 1 0,80 a 1,10 A
Habas, ídem....................... » » » » t) A
Judías, ídem....................... 0 , !5 a 0,55 0,15 a 0,55 0,15 a 0.75 » 0,15 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,70
Judías Je la tierra, ídem. » » » » » i» »
Lechugas, docena............ 0.70 a 1,50 0,70 a 1,75 0,60 a 1,50 » 0,0) a 1,50 0,60 a 2 0,60 a 2
Lecliugas de L ev a n te ,

Idem................................. » » » « » »
Patatas blancas, kilo----- 0,14 a 0,15 » » . » t> ti
Patatas de la tierra, ídem » » à fi ¿i ' » »
Patatas holandesas, ídem 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22
Patatas rosa, ídem........... 0,13 a 0,14 0,13 a 0,15 0,14 a 0,15 » 0,13 a 0,15 0,13 8 0,14 0,13 a 0,14
Pepinos, ídem................... » » » » » »
P im ien to s co lo rad o s, »

ciento............................... 4,50 a 15 4,50 a 15 4 a 14 t 4,50 a 14 4,50 a 16 4,50 a 16
Pimientos verdes, id ------ 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7
Remolacha, manojo......... 0,70 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0 ,8 0 0,60 a 0,90 0,60 a 0 ,8 0
R epollo  fra n c é s , do-

cena...... ........................... » » * » » 3,50 a 7
Repollo de la tierra, ídem 2,50 a 7 2,50 a 7 2 a 6,50 2 a 6 3,50 a 7 2 a 6
Repollo de la t ie r r a , Id- »

logramo........................... » » » » % & »
T o m a te s  de la t ie r r a ,

ídem................................. 0,15 a 0,25 0,08 a 0,20 0,07 a 0,20 A 0,10 a 0,20 0,10 a 0,15 0,07 a 0,15
T o m ates de L ev a n te ,

ídem.................................. » » » » »
Zanahorias, manojo........ 0,50 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,50 a 0 ,9 0 0,50 a 0 ,8 0 0,50 a 0,90

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios d e venia durante los días que se  expresan

E R E G I O s

EtíPBUlES Día 5 

Pesetas

Día G 

Pesetas

Díft 7 

Peaetay

Día B 

Pesetas

Día 9 

Pesetea

Día ID 

Pesetas

Dia 11 

Pesetas

Aves

Capones, uno....................
5,75 a 6,25 
5 a 6,50

5,75 a 6,25 
5 a 6,50

»
5,75 a 6,25 
5 a 6,50

»
»

. »
5,75 a 6,25 
5 a 6,50

»
5,75 a 6,25 
5 a 6,50

5,75 a 6,75 
5 a 6,50Patos, uno.......................... »

Pavos, ídem,..................... 12 a 15 12 a 15 12 a 15 ti 12 a 15 12 a 15 12 a 15
Poli ancos, ídem............ .... 4,50 a 6,75 4,50 a 6,75 4,50 a 6,75 » 4,50 a 6,75 4,50 a 6,76 4,50 a 6,75
Pollos, idem ..................... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 » 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

Ayuntamiento de Madrid
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' ' JR, JB C3 I  o  S

F.HI-'K(;iKS 5 díh d Illa 7 D ia  S D ía 9 - UÍH 10 Din n

PaMetaíi FesetiiH Pesetas PesebHH PeReba.H Füsetifi.»

Caza
Conejos de primera, par . 5,50 a 5,75 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6
Conejos de segunda, ídeit 4 a 4,5C 4,50 a 5 4,50 a 5,50 4,50 8 5 4,25 a 4,75 4 a 4,50 4,50 a 5
Conejos de tercera, ídem 3,25 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3,50 a 4 3,25 a 3,75
Conejos de cuarta, ídem . » A » »
Liebres, una...... ................ 5 5 • ^ 5 3 a 4,50 'A 4 a 5
Perdices, par..................... 6 a 6,75 6 6 5 a 6 A

Huevos
( EE c J an t o)

De Alemania..................... 16,50 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18 A 16,50 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18
De Castilla. ........................ 10 a 21 19 a 21 19 a 21 » 19 a 21 19 a 21 19 a 21
De Egipto.......................... » . A » »
De Francia, 19 a 20,50 19 a 20,5C 19 a 20 50 19 a 1R n O 5Q IR n PQ 5Q
De Galicia................... ...... 18 a 20 18 a 20 Í8 a 20" 9 18 a 20’ 18 a 20 18 a 20
De Marruecos ................. 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50
De cámaras: Alemania:.. » » » »
De ídem:Aiistria............... y> A
De ídem: Bélgica.............. í> » A » » »
De ídem: Castilla.......... . £ » » y» A
De Idem: Francia . .  . , . . . » » A
De ídem: M arruecos. . . .  ̂ ;í » 9 A »
De ídem: Turquía............. » n .0 » » »

Pescados
Almejas, Icilogramo.......... 1,50 a 3,50 1,75 a 3 1,50 a 3,50 1,75 a 3.25 1,75 a 3 1,75 a 3,25 1,50 a 2,25
Anchoas, ídem................... » 1 9 A - »
Anguilas, Idem.................. í,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2 ! a 2 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2
Atún, ídem......................... 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25
Bacalao, ídem................... 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2 1,50 a 2,25
Besugos, ídem.................. 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,55 1,25 a 2,25 1,25 a 2 25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50
Bonito, ídem ................. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,25 1,75 a 2,.50 1,75 a 2,50
Boquerones, ídem............ 1 a 1.40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,40
Calamares, ídem.............. 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 B 5 3 a 5 3 a 6 3 a 5
Caracoles, ídem................. » a » A
Cigalas, ídem..................... 2 a 4 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4
Congrio, ídem.................. 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,50 2 3,25 1,75 a 3 2 a 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3
Corvina, Idem................... 2,25 a 2,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,25 2 a 2,75 2,50 a 3,50 2 a 3
Chicliarro, ídem................ 0,50 a 0,90 0,30 a 0,90 0.50 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0,90 0,70 a 1 0,50 a 0,80
Chirlas, ídem..................... 0,50 a 0,00 0,50 a 0,70 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
Chochas, ídem................... » * » }> A »
Dentones, ídem................ 1,25 a 2,25 1,50 2 2 1,25 a 2,25 1,75 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a O
Doradas, ídem................... 1,75 a 2,50 2 a 3 2 a 3 .2 a 2,50 2 a 3 2,50 a 3 2 a 3
Espadín, ídem................... » » » »
Gallinas, ídem........... . . . » » a » £ »
□allo.s, ídem....................... 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 1.75 a -2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,.50 a 2,75
Gambas, ídem................... 2 a 4,50 2 a 4 2 a 5 2 a 5 2 a 4,50 2 a 5 2 a 4
Gato, ídem......................... 0,75 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,50 a 0,00
Lacha, ídem. ................... e » A A />
Langostns, una................. 6 a 10 6 a 9 5 a 8,50 6 a 9 5 B 9 6 a 9 6 a 8
Langostinos, kilogramo.. 5 a 11 5 a 10 5 a 10 5 a 10 6 a 11 7 a 11 5 a 9
Lenguados, ídem.............. 4 a 9 4 a 7,50 4 a 9 4 a 8,50 4 a 9 4 a 8,50 3 B 8,50
Lubina, Idem................. ... 3 a 6 - 3 a 6 3 a 5 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 6 3 a 5

’ 25 a 2 2 1,75 a 2 2
Melva ídem......................... d » y> A
Merluza, ídem.................... 4 a 4,50 3,50 a 4,50 3,75 a 4,50 3,75 a 4,50 3,75 a 4,50 4 a 5,50 4 a 5
Mero, ídem........................ 3 a 4,50 3 s 4,50 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Pajeles, Idem..................... 1,75 a 3 1,75 a 3,25 1,50 a 3,25 1,75 a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25 ] ,'50 a 3,25
Panchos, ídem................... 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,30 0,80 a 1,25 0,80 a 1,40 1 a 1,75 0,80 a 1,25
ParrocliB, ídem.. ............. 1 e 1,40 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 1 a 1,50 ] a 1,25
Peces, Idem........ .............. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 A 1,50 a 2
Pescadillas, ídem............. 1,50 a 2,75 ! ,50 a 2,50 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 ! ,50 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a 2,25
Pez espada ídem............... » 1,25 a 2
Platusas, ídem................... 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 B 3,50 3 a 3,50 3 a 3,25
Quisquillas, ídem............. » a » A A
Rape, ídem.......................... 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1.50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 i ,.50 a 3 ¡,50 a 3
Raya, ídem......................... 0,40 a 0,60 » 0,30 a 0,60 £
Rodaballos, ídem............. 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 4 a 5 3,75 a 5 ■4 a 5 4 a 5
Salmón, ídem..................... » 3> » » » »
Salmonetes, ídem............ 2,50 a 5 3 a 4,50 3 a 5 3 a 4,50 2,50 a 5 3 a 5,50 3 a 5
Sardinas, ídem.................. 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1 a 2 1 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
Truchas, ídem................... í> » í> » » »
Voladores, Idem............... i a 1,50 I a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,50 1 ' a 1,40

Escabeches
(Barril]

De besugo........................... 75 a 95 75 a 85 75 a 90 75 a S5 75 a 90 75 a 85 75 a 85
De bonito............................ 90 a 100 90 a 100 85 a 100 85 a 100 85 a 100 80 a 00 85 a 100
De pescadilla..................... 50 a 60 50 a 60 50 a 60 .50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 63
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VISITA DE POLICÍA URBANA

I J " , l
■..flí'l

Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

ESPECIKH

Aceite, litro...............
AceituriHs, kilogramo 
Aguardientes, litro.. 
Alfalfa, quintal m . . .
Alcohol, litro.............
Algarrobas, quintal m. 
Arroz, kilogramo . . .  
Avena, quintal m.. . .  
Azúcar, kilogramo.. 
Bacalao, ídem...........
Carbones:
. Cok, 40 kilogramos

Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo 
Cerdo, ídem.
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem , 
jamón, ídem,. . .  
Tocino, ídem . . .  

Cebada, quintal m..
Centeno, ídem........
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem.. . .
Maíz, ídem.............
Trigo, al detall, ídem, 
idem, al por mayor,

quintal ni..........
Huevos, docena-----
Jabón, kilogramo. . .
Judías, ídem...............
Leche, litro................
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m........
Maíz, kilogramo.. . .  
Manteca de vaca, ídem
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idemfd, pequeño, íden

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem___
Petróleo, litro............
Pimientos conserva, I
Quesos:

De bola, kilogram'
De Gruyére, ídem 
Mancliego, ídem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, ídem.

Sal, ídem.....................
Salvados, quintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 
En aceite, lata 

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m .
Vinos:

Blancos, litro.
Tintos, ídem.. 

Vinagre, ídem . . .

s ,  E  C  I  o  s

Díh 5 

Pesetas

Dia e 

Pesetas

Día 7 

Peaotas

Día 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40" 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
1 a 2,20 1 . a 2,20 1 a 2,20 \ a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
1,70 a 4 1,70 a 4 I ,r0 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4

22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28
1 1,25 a 4,25 1,25 a. 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25

38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50
0.60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60

30 a 42 30 a 42 ■ 30 a 42 30 a 42 30 a 42 30 a 42
1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 9.25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5.80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

d'

2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80
1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5
3 a 8 3 a 8 3 a 8 '3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20

, 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
1,60 - 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

6 a !2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 fì a 12 6 a 12
5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48

1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40

0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a l 0,45 a 1 0,45 a 1
0,50 a ] 0,50 a 1 0,50 a 3 0..50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a ■1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95
1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 í,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20
1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60

15 15 15 15 15 15
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 ; a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
8 a 11 S a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11
) a 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2
0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1

5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,5C 0,30 a 1„50

52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,9Í 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,90
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

D ía  11 

P e se ta s

1,80 a 2,40 
1 a 2,20
1 ,r0  a 4 

22 a' 28
1,25 a 4,25 

38 a 50 '
0,60 a 1,00 

30 a 42
I,6Ca 2,25
2 a 3

4,75 a 
4,40 a 
0,50 a

5.80
5.80 
0,55

2 a 3,80
1,75 a 5
3 a 8
4.20 
3,30 
1,60

6 a 12
5 a 16
3 a 3,20

34 a 45
34 a 48

í a 2,40

0,45 a 1
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 95
1,50 a 3,20
1 a 2,20
1.20 a 2
0,60 a 0,80
0,90 a 1,60

15
0,50 a 0,55
5 a 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
S a 
1 a 
0,40 a 
0,75 a 
0,35 a

11
2
0,55
0,80
1

5.50 a 7
5.50 a 8 
4 a 6 
8 a 12 
6 o 9 
0,15 a 0,20

30 a 40

2,40
0,25 a 4 
0,30 a 1,50 

52 a 70 ■

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,50 a 0,60

■■My.

l ì

Ayuntamiento de Madrid
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas duraníe los déos que se expresan

D ÍA S
B  JS JB JB l í :  X L  (3  K - A 3SÆ O  S

Vacas ‘l'erneraa Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

5 243 280 SG3 ■ » 46.766,5 15,641 D.645,3 >

0 230 335 eoe > 61 43 860,5 16.65'»,B 
5.803,3

9.334 * 4.117,6
7 418 123 1.6S8 > > 83.010,4 17.480,1 » >

§9 267 28-4 933
>
•

*
f5 18.5,1 14.418,5 9.áj3,3

>
> >

ÍO 200 202 959 * 39 10 177,7 19.334,8 7 810,1 > 3.778
u 235 246 1.007 52.215,1. 11.811,1 9.237,3 > •

1.813 1.568 6.458 • 90 391.375,3 76.160,5 62.849 » 6.895,6

Derechos devengados

n íA S
Sangrías Quema­

dero Degüello Locación Mondon­
guería

T  rail s ­
portes Cámaras

Secadero 
de piele.s 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 
por v e nt a  

de reses

3 por 100 
por v e nt a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

□ENFRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

5
6
7
8
9

10 
11

*
8
8
>
>
8
»

237,50
•
*
>

4.133,30 
4 663,50 
D.365,05

4.305,80
3.981,65
4.067,70

103,75
84.30
76.30 
66.60 

113,50 
88 35 

103,70

2.169,^
3.195,45
3.021,70

9,259,95
2.016,60
3.166,50

1.945,60 
2020 
2.469,50 

109,65 
2.075,25 
1.783,30 
1 044,50

440,76
587.66
509,50
381,73
506,68
597,90
609,64

G33}55
>

' >

»
>
•

779,93
»
*

31,72
11,71

9,38
11,92
46,28

« *

E74,0> 
• >

483,78
303,60
378,41
175.33 
354,59
351.34 
358,23

9.967,14 
10.181,08 
11.860.17 

' 2.421,76 
9 575,16 
8.841,38 
9.295,60

■ 34 227,50 26.510 635,50 13.830,15 13.326.80 3.633.17 033,55 770,98 101,02 974,92 9.465,58 61.443,29

Número y peso de las terneras ob/eio de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan

KT TÍT 3SÆ B  n  O 3 P E , O G H U 3 Q 3 S r O I - A .  ' S ' B  13 B  a  I  o  s

DÍAS
De reses De kilogramos De Castilla De Asturias ■ De Galicia De la tierra Vaqueras

5 347 12.939,9 3.83 a 4,35 3,35 a 3,60 2,83 a 3,48 •
. 6 233 11.135,5 3,83 a 4,35 3.35 a 3.K) 9,96 a 3.48 >

7 426 32.264,4 3,83 a 4,35 3,35 a 3,69 3,35 a 3,61 2,70 a 3,48

9 202 13.987,7 3,83 a 4,35 3,35 a 3,69 2,70 a 3,48 *
10 243 lO-ee-i,! 3,83 a 4,35 3j26 a 3.35 a 3.56 2,70 a 3,48 »
11 217 10.445,6 333 a 4,35 * 3,20 a 3,69

1.638 83.637,2

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdtas

Día 5 Día 6 Día 7 Día 8 Dfa 9 Día 10 Día 11

CLASE DE GANADO - - — — — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.35 a 2,90 
2,83
2,78 a 2,80
2.35 a 2,74
3.35

2.01 a 9,91 
2,76 a 9,83 
9,87 a 9,96 
9,61 a 9,83 
3,35

9,17 a 2,89 
2,85 a 2,87 
2.56 a 2,91

> 2,43 a 2,89 2 a 2.91 2.43 a 9,87

Vacuno mayor.. ) Cebones.................... >
t

2.85 a 9.87 
9,87 a 2.91

9,74 a 3,87 
2.83 a 2,91

2,85 a 2,b7 
9,87 a 2,91 
2,39 a 2.87 
3,35( Bueyes...................... 2.35 a 2,87

3.35
>
>

2,81 a a.78 
3,35

2.59 a 2,83 
3,35 a 3,45

Lanar................... ) Carneros....................
■') OvejHS............... ........

I Cabras........................

3Í12
y,® k

2,85
2,65

3,20 a 3,25 
»

9,85 a 3.12 
2,55

»
*
>
>

3,19
2,55

>

3 a 3,12 
2,55

3,23 a 3,.30

2,90 a 3,12 
2,50 a 2,53 

»

> • » » •
> > * * t 3,15 k

Murcianos.............. » > » > *
» » > »
> > > » ■ *
k > 1 > • k

B H O X v I B X D I O S  t:) I  .A. R  I  O S

9,81
3,01»

2,87
3,03

285 2,B6 2,83 2,83
2,973,08 > 9,97 3

3,al > * 3,22 *

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

Avuntamiento de Madrid


